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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES \(í^
Nro, SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES

FECHA DE INFORME (dd-mm-attaa)

EJCM -002 22-11-2018

DATOS GENERALES[)A;r
APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA

CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARl.0/ ASISTENTE DE CULTURA ARTE Y PATRIMONIO

CIUDAD-PROVINCIA PEI. SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR

MANTA DESARROLLO E INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES

CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARLO

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

Dando cumplimiento a la comisión delegada de para la participación en la Convención Nacional de Turismo Ecuador 2018. desde los días 15 al 18 de
Noviembre, parte del proyecto "SERVICIOS LOGISTICOS PARA CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURISTICAS SANTO DOMINGO DESTINO
TURISTICO". La delegación de la unidad de turismo ( 3 funcionarios Municipales) junto a operadores de turismo y una delegación de la Nacionalidad

Tsáchilas, participó en esta feria , donde so contó también con la presencia de prestadores de servicios turísticos Nacionales. así como también delegaciones
otros Gobiernos Locales.

Como productos destacados podemos argumentar que. se cumplió el propósito de promocionar a Santo Domingo y brindar infonnación sobre los atractivos
locales con los que contamos como Cantón y los servicios turísticos que se pueden encontt^r en la ciudad.

ITINERARIO SALIDA LLEGADA
NOTA

Estos dalos se reOeren al tiempo erectivamente ulilizadü en el cumpllmlenlu del

servicio Institucional, desde la salida del lugar de residencia 0 trabajo habituales o

del cumplimíenlo del servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de

estos sitios

FECHA (dd-mm-

aana)

15-11-2018 18-11-2018

HORA (hh:mm) 08:00 23:00

TRANSPORTE

TIPO DE

TRANSPORTE

NOMBRE DEL

TRANSPORTE

RUTA SALIDA

FECHA HORA

LLEGADA

FECHA HORA

TERRESTRE PARTICULAR SANTO DOMINGO-

MANTA

15-11-2018 / 08:00 15-11-2018-^ 13:00

TERRESTRE PARTICULAR MANTA-SANTO

DOMINGO ,

18-11-2018 19:00 18-11-2018 23:00

NOTA: Eii caso de liaber mili/ado transporfe público, se deberá adjuniar obllealoríamenle los pases a bordo o ios boletos
FIRMAJMHrTmDni. COMISIONADO

NOMBRE: CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARLO

ASISTENTE DE CULTURA ARTE Y PATRIMONIO

NOTA:

El presente Inrorme deberá presentarse dentro del término de 4 días del
cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario la liquldacióit se
demorará e Incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores percibidos.
Cnundo el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al número de dias

autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la Máxima
Autoridad o su Delegado.

FíRMÁS DE APROBACIÓN

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR

COMISIONADO

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA

UNIDAD

iÜU^_
NeMBREi ECÓi ELVA PALACIOS

DIRECTOR ¿E DESARROLLOT:1nCLIMON ECONOMICA Y
SOCIAL

NOMBRE; Ab. Santiago Aguilera J.
COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

it'aa: •

CASO: 71480
O

2 C h'OV. 2

R''i I II

Horj

Firma:
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2 6 HOV toia
lO-'B

Recibido por

Hora:. -j-
Firma:

RaOUiCLi
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SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES
Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES
FECHA DE SOLICITUD (Ud-miii-aiiaa)

EJCM -002 I2-II-20I8

VIATICOS I MOVILIZACIONES □ SUBSISTENCIAS □ ALIMENTACION □
DATOS GENERALES

APELLIDOS - NOMBRES DEL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA

CHAVEZMLNOZERICKJEANCARLO ¿/ ASISTENTE DE CULTURA ARTE V PATRIMONIO-

CIUDAD DE LA COMISION NOMBRE DE LA UNIDAD SOLICITANTE

MANTA DESARROLLO E INCLUSION ECONOMICA Y SOCI

FECHA SALIDA (dü-mm-aaaa) HOR.A SALIDA (hh:mm) FECHA LLEGADA (dd-mm-aaaa> HORA LLEGADA (hh:mm)

15-11-2018 08:00 18-11-2018 23:00

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES

CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARLO

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE
ABIERTO AL PUBLICO CON LA PARTICIPACION DE MUNICIPIOS. PREFECTURAS. INSTITUCIONES Y GREMIOS DE ARTESANOS DE
TODO EL PAÍS, EN ESTE MARCO DE CONFERENCISTAS, EXPOSITORES, AUTORIDADES E INVITADOS NACIONALES E
INTERNACIONALES, RECONOCIMIENTOS, TRADICIONES, CULTURA. EXPERIENCIAS Y CONOCIMIENTO, TENDRÁ LUGAR EL EVENTO
MÁS IMPORTANTE DEL SECTOR TURÍSTICO Y CULTURAL DEL ECUADOR EN 2018. DISCOVER EC, SE CONSOLIDA COMO EL PUNTO
DE ENCUENTRO DE PROMOCIÓN, APRENDIZAJE Y SOCIALIZACIÓN DE TODO EL SECTOR TURÍSTICO PÚBLICO Y PRIVADO DEL PAÍS.
EN EL QUE EL GAD MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO DANDO A CONOCER LAS BONDADES TURÍSTICAS DEL CANTON.

TRANSPORTE

TIPO DE
TRANSPORTE

NOMBRE DEL

TRANSPORTE
RUTA SALIDA

FECHA HORA

LLEGADA

FECHA HORA

TERRESTRE PARTICULAR SANTO
DOMINGO í

MANTA

15-11-2018 08:00 15-11-2018 13:00

TERRESTRE PARTICULAR MANTA - SANTO

DOMINGO
18-11-20)8 19:00 18-11-2018 23:00

DATOS PARA TRANSFERENCIA

NOMBRE DEL BANCO TIPO DE CUENTA No. DE CUENTA

PACIFICO CORRIENTE 7351534

FIRMA DE LA í>-etrSSRVIDQR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE

O <

NOMBRE: CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARLO
ASISTENTE DH CULTURA ARTE Y PATRIMONIO"

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO

NOMBRE: ECO. ELVA PALACIOS

^ 'DIR^TOil DE DESARROLLO E INCLUSION ECONOMICA Y
-  SOCIAL

cT
-•NOMBRE DE LA AUTORIDAD NOMIN>PORA O SU DELEGADO

7, ING. BYRON^SlíiJALVA
DIRECTOR DE ADMlMSI RAnON DEL TALENTO HUMANO

NOTA: Esta sioticttud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo
menos 72 hofái -de anilcipacíón al cumplimiento de los servicios Institucionales,
salvo Mtó dó (|ue por necesidades institucionales la Autoridad Nominadora
duforÍ¿e. ^

• De no existir disponibilidad presupuestaría, tanto la solicitud como la
autorización quedarán insubsistentes.

• El informe de servicios institucionales deberá presentarse dentro del
término de 4 días de cumplido e) servicio institucional.

Está prohibido conceder servicios institucionales durante los dias de descauso
obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales
debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su PcIcBado.

CASO: 71480



gjníí25yfee

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
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SANTO DOMINGO
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Memorando N. GADMSD - DIES - 2018- 0893- M

Santo Domingo, 22 de noviembre de 2018

Para: ing. Viviana Anzules

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Asunto: Informe de Actividades Feria Turística DISCOVER EC - Manta

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento de las actividades realizadas

durante el desarrollo de la Feria Turística Discover EC en la ciudad de Manta los días

15, 16, 17 y 18 de noviembre del presente año.

Antecedente

La Dirección de Desarrollo Económico - Unidad de Turismo, se encuentra ejecutando

EL PROCESO DE "SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA CAMPAÑAS
PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO TURÍSTICO en el

que se encuentran contemplados los servicios para la promoción de la Ciudad de
Santo Domingo en diferentes espacios locales y nacionales, en los que se encontraba
contemplado.

A continuación detallo las actividades realizadas durante la delegación:

JUEVES, 15 DE NOVIEMBRE

•  Embarque de material publicitario de la ciudad y demás promocionales para
entregada durante los días del evento e imagen institucional

•  Traslado; Santo Domingo - Manta

•  Ubicación y reconocimiento de las instalaciones de la Terminal Portuaria de
Manta (Terminal de Cruceros)

•  Dirección y apoyo en la instalación y montaje del Stand Institucional del GAD
Municipal de Santo Domingo en la Feria de Turismo Discover EC.

•  Organización del material turístico informativo a ser entregado a los visitantes
del stand.

y

Dir: Av. Quito y Tulcan
Telf: 2755009

n 'SanloDorningoGadMunicipal □ dGAOsantobomíngo sanrodomingo.gob.ec j-
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SANTO DOMINGO

Memorando N. ̂  GADMSD - DIES - 2018- 0893- M

Santo Domingo, 22 de noviembre de 2018

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE ^

•  Atención a los visitantes del stand, entrega de información general y particular

sobre actividades y atractivos turísticos de Santo Domingo y entrega de
material informativo impreso.

•  Toma de fotografías y videos para fuentes de verificación de las actividades
realizadas y para promoción a través de redes sociales.

•  Participación en el evento formal de inauguración de la exposición,
desarrollado en las instalaciones exteriores de la Terminal Portuaria de Manta

desarrollada a partir de las 19h00.

•  Recibimiento de autoridades en el recorrido oficial de las personalidades

invitadas al acto de inauguración.

y
SABADO, 17 DE NOVIEMBRE

•  Atención a los visitantes del stand, entrega de información general y particular
sobre actividades y atractivos turísticos de Santo Domingo y entrega de
material informativo impreso.

•  Toma de fotografías y videos para fuentes de verificación de las actividades
realizadas y para promoción a través de redes sociales.

•  Participación en el evento "Noche Cultural" desarrollado en la ciudad de
Portoviejo, como parte de las actividades de le Feria de Turismo Discover EC,
en la que se presentó un grupo cultural de la Nacionalidad Tsáchila.

DOMINGO, 18 DE NOVIEMBRE /

•  Atención a los visitantes del stand, entrega de información general y particular
sobre actividades y atractivos turísticos de Santo Domingo y entrega de
material informativo impreso.

•  Toma de fotografías y videos para fuentes de verificación de las actividades
realizadas y para promoción a través de redes sociales.

•  Dirección y apoyo en el desmontaje del Stand institucional.

•  Embarque de material publicitario restante e imagen institucional
•  Traslado: Manta - Santo Domingo.

Dir; Av. QuitoyTulcán
Teit; 2755009

n /SantoDomingoGadMunicipal Q dGADsantodomingo sontodomingo.gob.ee
Si
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SANTO DOMINGO

Memorando N. GADMSD - DIES - 2018- 0893- M

Santo Domingo, 22 de noviembre de 2018

Conclusiones;

La Feria de Turismo Discover EC se desarrolló con total normalidad, se realizaron

contactos con instituciones públicas y privadas que servirán para generar alianzas en

la ejecución de proyectos de promoción turística así como relacionados con la

Dirección de Desarrollo e Inclusión económica y social a la que la Unidad de Turismo

pertenece.

Así también se levantó gran expectativa con la presencia del Grupo Cultural de la

Nacionalidad Tsáchila Alochi Luli en el stand del GAD Municipal ya que muchos de

los visitantes , en un buen porcentaje extranjeros no habían tenido contacto con un

integrante de esta grupo étnico cultural, adiciona entre el público (joven-adulto)

asistentes en los días de feria se observó mucho interés en la práctica de deportes de
aventura para lo que los representantes de la operadoras de turismo asistentes

tuvieron un amplio catálogo de servicios para ofrecer.

Es importante la continua participación del GAD Municipal de Santo Domingo en estas

actividades de promoción ya que mediante esto la ciudad se posiciona como un

DESTINO TURISTICO y no com^^una ciudad de paso como ha sido categorizada
durante varias décadas.

Es todo cuanto puedp'ii\fQfm^r'erfT^lacíón al desarrollo de las actividades,

(ámente;
r.

\< '

Ate

in f

o ;
C I
c .

s., -
:^k Cl^ávez/Muníoz

asístante de cultura arte y PATRÍMOMO

Adjunto:
•  Fotografías de respaldo

•  Facturas de los gastos realizados

•  Certificado de participación

•  Registro de contactos

Si
Dir: Av. Quitoy Tulcán

Telf. 2755009
n /SantoDomingoGadMunícipal □ @GADsantodomíngo sanfodomingo.gob.ec p
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Discover

LA CONVENCIÓN NACIONAL

DE TURISMO DEL ECUADOR DISCOVER EC,

CONCEDE EL SIGUIENTE CERTIFICADO A:

c/iuiñítcfp^ di. AaiXb
POR SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO

"NOCHE DE CULTURAYTRADICIONES"

DESARROLLADO EN EL PARQUE LAS VEGAS

DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO.

Portoviejo, Noviembre 17 de 2018

#
\ñg. CeclllaXárdenas Vélez

#
m

Lic. Lissette VélézSánchez

DIRECTORA GENERAL DIRECTORA DETURISMO

GAD PORTOVIEJO

# ̂ AM=Export Worid
& Business Intl.

KMntnnuo

MINISTERIO
DE TURISMO

#«###«#«#«#«###



CONVENCIÓN
nacional de
turismo del

ECUADOR

DEL 15 AL 18 Discoveri
DE NOVIEMBRE

MONTECRISTI • MANTA • PORTOVIEJO

2018

actividades convención DISCOVER EC 2016

r 'íis.'ssT T.^E'srsr
Terminal de Cnjceros de MamaJueves 15 Nov. 09h00- IThOO

Jueves 15 Nov. 20hOO-OOh3Q

Dudad Altaro - Monlecnsli
Viemes 16 Nov. 09h00 • 16h00
Ciudad Altare - Monlecristi

FERIA TURÍSTICA
Y GASTRONÓMICA

Sábado 17 Nov. lOhOO - 22h00
Domingo 18 Nov. 09hCIO-20hDO
Terminal de Cruceros de ManU

MlNl TORNEO DE GOLF
Domingo leNov.llhOO-táhOO

Golf Club Monlecristi

Km. 1.5 Vía Monlecristi - Manta

VEUDA ESTRAGÓN
Sábado 17 Nov. 20h00 • OOhOO
Cludadela Umiña 2, Av. Umiüa 1
y calle 4. Vía Barbasquillo - Manía

f >v.

NOCHE DE CULTURA
Y TRADICIONES

Sábado 17 Nov 20h00 - 23h00
Parque Las Vegas - Portovieio

NOCHE CASA ROSADA
Viemes 16 Nov. 22h00 - 02h00
Sábado 17 Nov. 22h00 - 02h00

Av. 1. parque de la madre - Manía

á

PIEDRA LARGA
Viemes 16 Nov. 22hOO-02hClQ
Sábado 17 Nov. 22h00 - 02hCIO

Malecdn Piedra Larga

Vía San Mateo Piedra Larga • Manta

EL ENCEBOLLADO MÁS
GRANDE DE MANABÍ

Domingo 16 Noy-09hDO-UhOO
Terminal de Cruceros de Manta

AUSPICIAN

0020

Jk BALANDRA .HftWís Qirñip

mTauHflisu*

CON EL AVAL DE
ORGANIZA

WNSTERIO

V5-* DE TURISMO
Export World
& Business Intl.

ObAllAU»*



DEL 15 AL 18
DE NOVIEMBRE

CONVENCIÓN
NACIONAL DE
TURISMO DEL

ECUADOR

MONTECRIST

2018 Discover ec
manta PORTOVIEJO

agjjn^da de actividades
DIA

Jueves 15 de Noviembre
inauguración de Convención
Nacional, de Turismo

' Congreso de Turismo

Gala Premios Iñay

Viernes 16 de Noviembre
' Congreso de Turismo

' Coctel de Inauguración
Discover Fest

Noche Casa Rosada

Noche Piedra Larga

Sábado 17 de Noviembre
• Apertura Público Discover Fest
• City Tour Portoviejo
•Noche de Cultura y Tradición

• Velada Estragón
• Noche Casa Rosada

• Noche Piedra Larga

Domingo 18 de Noviembi
• Apertura Público Discover Fest
• Encebollado más grande
• Mañana de golf

• Clausura Discover Fest

ORGANIZA.

Ciudad Aliare

Ciudad Alfaro

Ciudad Alfaro

HORA

09hoo alohoo

lohoo aI7h00

20hoo a ooh3o

Ciudad Alfaro

Manta TPM

Manta

Manta Piedra L.

09h00 alóhoo

19hoo a 23h00

22h00 a 02h00

22h00 a 02h00

Manta TPM

Portoviejo

Portoviejo
Parque las Vegas

Manta

Manta

lOhOO a 22h00

I8h00 a 20h00

20h00 a 23h00

20h00 a OOhOO

22h00 a 02h00
Manta Piedra L. 22h00 a 02h00

Manta TPM

Manta TPM

Montecristi

Golf Club

Manta TPM

09h00 a 20h00

09hOO aI4hoo

llhoo a I4h00

I9h00 a 20h00

— CON EL AVAL DE CON EL APOYO DE

MINISTCRIO
DE TURISMO o
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Entretenimiento

Manta es conocida en el Ecuador por la vida
nocturna de sus malecones de El Murciélago y de
Jarqui y más que nada la "zona rosa" como se le
conoce a ta avenida "Flavio Reyes", "Plaza del
Sol" hasta el sector Colinas del Mar; en todos

estos lugares encontramos diferentes Cafeterías,
Restaurantes con la más variada gastronomía
nacional e internacional, Centros Comerciales y
diversos sitios de diversión como Karaokes, Bares

y Discotecas.

Ecoturismo

El Eco-Turismo se desarrolla a través del Refugio
de Vida Silvestre Marino Costera PACOCHE, a 24
kms. al sur del centro de Manta, cuenta con una

superficie superior a las 13,545 hectáreas de
especies protegidas marinas y costeras, entre los
que resalta el "Mono Aullador", especie endémica
observada dentro dei "Sendero El Mono"

acondicionado para la visita de turistas.

SCÍSa. HN ALCALDIA
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"Manta fue asentamiento de la cultura Manteña en los años 500

a 1526 después de Cristo. Los aborígenes llamaron al lugar
Jocay, que en la lengua maya significa "Casa de los Peces".
Manta, denominada oficialmente como San Pablo de Manta, es
una de las ciudades más importantes del Ecuador, localizada
en la provincia de Manabí. Está asentada en una espléndida
bahía, que le ha dado la característica de puerto internacional
en la costa del Océano Pacífico.

A la ciudad de Manta podrá llegar por varias vías de
comunicación, tomando un vuelo desde la capital Quito a 30
minutos arribando al aeropuerto EtoyAlfaro: por la vía terrestre
que unen a la ciudad con las importantes urbes del país, por
rutas turísticas como la "Ruta del Spondylus", que conecta a
todo el litoral ecuatoriano y por mar a través del Puerto
Internacional de Manta."

Manta es conocida como la capital mundial del atún y uno de los
factores que más han influido en el crecimiento económico de la
ciudad, es el desarrollo del sector industrial, que depende
principalmente de sus industrias de transformación, extracción
y de servicios. Nueve de las diez empresas más grandes de
Manabí, pertenecen al sector industrial y se encuentran
ubicadas en los alrededores de la ciudad de Manta, las mismas

que constan dentro de las 200 compañías más grandes del
Ecuador..

Manta es uno de los principales puertos de paso
de cruceros de la costa americana del Pacífico, es por esto que
Manta recibe todos los años, cruceros de línea
mundial, volviendo a la ciudad un centro multicultural.

Es uno de los destinos turísticos de mayor crecimiento y
desarrollo del país en los últimos diez años, privilegiada por su
naturaleza, Ubicación Geográfica y Conexión al Mundo,
convertida en EL PRIMER MUNICIPIO TURÍSTICO
DESCENTRALIZADO DEL PAIS,

Por el potencial turístico de la ciudad, sus playas, variada y
exquisita gastronomía de platos nacionales e internaciones,
centros de diversión nocturnos, karaokes. bares, discotecas y
para disfrutar de la naturaleza al máximo, el bosque seco y

-V
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Gastronomía Sol y Playa
La mejor comida típica mantense es básicamente el pescado, sin
embargo los restaurantes ofrecen toda la variedad del mismo,
desde un simple filete de lenguado, dorado o pargo, camotillo
hasta el muy popular ceviche, todas las exquisiteces de los
crustáceos cocinados o a la parrilla;

Cangrejo, Concha, Camarón, Langostino, Pulpo. Calamar, entre
otros mariscos y una infinidad de gastronomía criolla que pueden
alcanzar niveles de excelencia culinaria en manos de expertos
chefs locales.

El turismo de sol y playa crece gracias a que Manta goza de sol
durante todo el año y al contar con más de 12 playas de las cuales
en la zona urbana de la ciudad se encuentran Los Esteros, Jarqui,
El Murciélago, Barbasquillo, Piedra Larga y San Mateo, y en la zona
rural La Tiñosa, Santa Marianita, Ligüiqui, San Lorenzo, Las Pinas
y Santa Rosa, entre otras, en las que podemos apreciar el ocaso,
cabañas turísticas y diferentes actividades en estos mágicos
lugares.

En el Cabo de San Lorenzo, encontramos una majestuosa
formación rocosa de donde se puede divisar la silueta de la isla de
la Plata, las ballenas jorobadas y la anidación de tortugas marinas.

Cultura Deportes
Manta es además una ciudad reconocida por su festival
internacional anual de teatro, donde participan grupos teatrales
de distintos lugares del mundo. En octubre, la ciudad conmemora
el mes de las artes y la cultura, pero uno de los eventos con mayor
celebración es la fiesta del comercio y cantonización celebradas
en octubre y noviembre, respectivamente.

A 12 kms, al sureste de Manta se encuentra la ciudad de

Montecristi, que constituye el centro artesanal más desarrollado
de la provincia, destacado por el sombrero de paja toquilla y
artesanías elaboradas en tagua "marfil vegetal".

Los deportes y aventura va en crecimiento, esto puso a Manta en el
contexto deportivo Mundial mediante diferentes torneos nacionales
e internacionales de Playa, implementando escenarios para la
práctica del voleibol, fútbol de playa, balonmano así como el
desarrollo de eventos de surf, kite surf, vela, natación,
aeromovilismo, entre otros.

La playa de San Mateo se sitúa a 7 km al sur del centro de Manta, es
un lugar perfecto para el surfing, entre diciembre y abril recibe un
excelente oleaje.
La playa Santa Marianita situada a 15 km del centro de Manta, es
reconocida por la práctica del kite surf.
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Mapa Turístico

www.manta.gob.ee
Dirección Municipal de Turismo
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MAPA DE MANTA

■btm/CMiBii Las 12 playas de Manta
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1  Los Esteros
2 Tarqui
3  El Murciélago
4  Barbasquiilo
5  Piedra Larga
6 San Mateo
7  La Tiñosa
8 Sta. Marianila
9  Liguiqui
10 San Lorenzo
11 Las Pinas
12 Sta. Rosa

Contactos Telefónicos Simtx>logí3 Distancia Terrestre (Km)
De Mantas

Datos de ia Ciudad
Información General

Dirección Municipal de Turismo: (593-5)
Ministerio de Turismo:
Cámara de Turismo:
Aeropuerto:
Policía Nacional:
Cuerpo de Bomberos:
Capitanía del Puerto:
Cruz Roja:

2380839 -
101 - 2920900 -

102 ■
2620760 •
2624212 -

2610171
2622944
2620478
2380693
2923801
2621111
2621611
2624075
2611849

O Playa
O Iglesia
O Museo
O Correo
O Compras
O Artesanfas
O Parques
+ Hospital

Alojamiento
O Restaurante
O Comida rápida
O Bar o discoteca
O información
O Gasolinera
O Banco o cajero
0 Buses

San Clemente 45 Puerto Cayo
Jaramtjó 8 Mactialilla

35 Los Frailes
7

Portoviejo
San Mateo Puerto López
El Aromo 17 Montañita
San Lorenzo 27 Montecristi

Altitud promedio
Temperatura media
Superficie
Población
Precipitaciones promedio
Moneda

6 msnm
24°C - 20°C

306 Km 2
280.000

300,2 mm
Dolar US

UnmEeu9tori9¡ ffO'tr

Jf- Surf
Deportes de vientoO OiQ

K Pesca deportiva
Buceo

• Observ. de Baiienas
^ Caminatas

Rutas de ciclismo

Hospital Rodríguez Zambrano: 2625610 -
O

o

3^ Puerto de

Manta
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Obras
PARROQUIA ELOY ALFARO:

Aceras y bordillos en barrio 2 de Agosto.

Aceras en barrio Nueva Esperanza.
Pavimentación, aceras y bordillos en barrio Las Vegas.

Pavimentación, aceras y bordillos en barrio Florestal 1.
Pavimentación, aceras y bordillos en barrio Santa Ana.
Pavimentación, aceras y bordillos en barrio Santa Clara.
Muro de hormigón armado, colocación de tubería de
AALL, alcantarillado y canal en barrio Florestal 1.

PARROQUIA TARQUI

Construcción de pisos, aceras y bordillos en Río Manta.
Pavimentación, aceras y bordillos en barrio 24 de
Septiembre.
Construcción de escalinata en barrio 24 de Septiembre.
Pavimentación, construcción de aceras y bordillos en
barrio 10 de Noviembre.

Construcción de escalinata en barrio 10 de Noviembre.

Construcción de muro de hormigón armado en barrio
Jocay.

PARROQUIA SAN MATEO

Protección de vía en calle del barrio Las Flores.

Contrapiso en callejones en el barrio Los Laureles y

acometida eléctrica para la ¡luminaria en el barrio Los
Laureles.

PARROQUIA MANTA

Regeneración de la calle 13.
Regeneración de Av. Flavio Reyes.

Regeneración de Vía Barbasquilio.
Regeneración de Av. 24.

Construcción tanques en estación de bombeo Santa

Martha - Colorado y Azúa.
Par vial - Avenidas 4 de Noviembre y 113.

• Construcción del nuevo sistema hidrosanitario.

¡0 000,000,00uso para ki
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afectados por el I6A, en Tarqui. 1

Uso correcto
de contenedores
de desechos

manta gob ec f O i# ►



Zonas regeneradas

Basurero
normal

' ' j
rv.'.

rr
é'o ♦ •

4 • • •

No

Desechos ✓ * Desechos
inorgánicos orgánicos

Plásticos ✓

Botellas

Popel

Zonas regenerados

Basurero
Soterrado

Si

Desechos ✓

inorgánicos

Desechos orgánicos ̂
debidamente

empocodos
Plásticos

Botellas

Popel ^

Horarios de recolección 07h00 y 18h00 / Todos los dios
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CENTRO dl/lCO aUDAD ALVARO

María Isabel Silva Iturraide, PhD
P'esidenia Ejecutiva

Centro Cívico Ciudad Altare

Qobierno Nacional de la República del Ecuador

9CÍudadAlfaroEc CiudadAHaroEc (f*

www.ciudadalfaro.gob.ee
105) 2311210 - (OS) 2311209 - (05) 2311209

Protongacien de la Av. 10 de Agosto SiN. edificio ex sede
de la Asamblea Nacional Consiriuyenta

Montecrisii - Manabi • Ecuador

^ í' tm ^

f'' m
■  "V i

El Centro Cívico Ciudad Alfaro forma el conjunto
arquitectónico que se erige en la explanada de El Centinela, en
las faldas del cerro tviontechsti. provincia de Manabí, Ecuador.
Aquí, entre los años 2007 y 2008 se celebró la Asamblea
Constituyente que hoy nos rige.
El Centro Cívico Ciudad Aifaro es ideal para eventos orientados

al diálogo intercuitural. democrático y expresiones artisticae.
capacitaciones profesionales y otras iniciativas que impulsen
el desarrollo turistic». cultural y de la memoria.
En este parque simbólico se disfruta de museos, biblioteca,
compra de artesanías y zonas de contemplación de paisajes
como el cerro de Montecrísti y su hermosa biodtversidad.

TRA SUMEMUiii:\ üi j.'s.í -.Z;' f'i

MINISTERIO DE CULTUR/1 Y P^ITRIMONIO
>r:
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Aquí late el corazón de la Revolución Atfarísta

Archivo

El Archivo Histórico se dedica a ia custodia, conservación,

Investigación y difusión de documentos imprescindibles de
ia memoria sociai y coiectiva.

Museo
Ei museo histórico pone en valor los procesos que onginaron
las luchas sociales en Ecuador, y la participación de mujeres,
campesinos, afrodescendientes e indígenas.

• Sala de Bienes Emblemáticos

• Mausoieo Memorial

• Bibiioteca / Área Lúdica

• Galería de Artesanías "Cancebí"

• Museo Rodante "Ecuador Patria Alfarista'

Salones:

• Salón de ia Democracia

• Salón "Coronela Filomena Chávez

• Salón "Montonera Isabel Muentes

• Salón "Inés Lucía"

• Sala de Sesiones

El Centro Cívico Ciudad Alfaro tiene como propósito

institucional el desarrollo educativo, cultural, social,

tecnológico y turístico. Gestiona en su diario accionar la
recuperación de la cultura viva y ia memoria social, con

Misión
Promover, visualizar, y difundir los procesos de

investigación, gestión y activación pública de los
procesos de la memoria social, mediante la

énfasis en los pueblos ancestrales de la costa construcción colectiva de ia identidad, y la
ecuatoriana resigníficacjón de hechos y vivencias socialmente

compartidas por pemonas, comunidades, pueblos y

nacionalidades.
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Sol
(kíioiiGnüre

anoEunu

EL SOL DE NOVIEMBRE 2018

Crisol de la libertad que ilumina y brinda calor para la vida y crecimiento
de nuestra sociedad; la fiesta, el patriotismo y la cultura que irradia
hacia el infinito libre y la CIUDAD como herencia de la Identidad de los
AMBATEÑOS. símbolo y legado que nos dejaron los patriotas en la
heroica lucha de 1820.

Con el sonar de la Independencia abrimos las puertas de la ciudad
para recibir a la cultura expresada en la tradición, la música, la danza,
las artes plásticas, el teatro y el sabor de la ambateñia para honrar a los
patriotas que nos dieron la libertad.

En este marco cultural maravilloso durante este mes hemos preparado
un cúmulo de eventos y caravanas de expresiones artísticas, popula
res, turísticas y deportivas dentro de una programación con más de 100
actividades que se desarrollarán en diversos sectores de la ciudad y
visitarán las 18 parroquias rurales de nuestro cantón.

Ambato es Turismo, por ello estarán abiertas al público todos los
museos. Casas y Quintas Patrimoniales, parques y centros recreacio-
nales y por tercer año consecutivo las empresas y proveedores de
servicios reeditan la campaña "visita Ambato, en noviembre lo segundo
a mitad de precio" siendo este un atractivo más para recibir a todos los
turistas nacionales y extranjeros que visiten la tierrita linda...

Bienvenidos al Sol de Noviembre: Ambato ciudad para la cultura

27

NOVIEMBRE 2018

Dan/a Iradicional
Trisoi de la Identidad"

LUGAR: JARDÍN HISTÓRICO BOTANICO
ATOCHA - LA LIRIA

NOVIEMBRE 2018

Homengie
Hinino Nacional del I-cuador

LUGAR: MAUSOLEO OE JUAN LEÓN MERA.
CASA MUSEO JUAN LEON MERA

Obra Musical Cumandá

30
NOVIEMBRE 2018

Arte. Cultura y Comunidad
LUGAR: PARQUE 12 OE NOVIEMBRE

NOVIEMBRE 2018 MO

ArtFest Cultura Creativa
ORGANIZA: COORDINACION NACIONAL OE LA JUVENTUD.

I  LUGAR: AUTORIO ROSARIO MERA ITURRALDE.
CENTRO CULTURAL EUGENIA MERA.
CALLES LALAMA Y ROCAFUERTE

■tJ i" " "

30
NOVIEMBRE 201B

Concierto Musical
Sol de Independencia

ORGANIZA; COLEGIO OE ARTES -BOLIVAR OE AMBATO*
LUGAR: TEATRO LALAMA
CALLE BOLIVAR ENTRE MARTÍNEZ Y LALAMA

NOVIEMBRE 2018

ing. M.Sc. Luis Amoroso Mora
ALCALDE DE AMBATO,

NOVIEMBRE 2018
LUGAR: TEATRO AL AIRE UBRE ERNESTO ALBAN
SECTOR LA VÍCENTINA
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23 ) f er-lampii MAY SIIMAK WARMY. \' Reina Indígena del l-!cuador ^

NOVIEMBRE

ORGANIZA: MAY SUMAK,

LUGAR: AGENCIA DE MODELOS INDIGENAS
TEATRO LALAMA

CALLE 80ÜVAR ENTRE MARTÍNEZ Y LALAMA

LUGAR: PAHROOUIACUNCHIBAMBA

I RefniiorliniPnto a Ins artistas pnpiilarns
y artesanos del cantón y la provincia

'ATMATRIZ (SUR).

I9H30

23
LUGAR: A

AV.ATAHU

rzm

NOVIEMBRE

LUGAR: PARROQUIA PARROQUIA JUAN BENIGNO VELA

4
NOVIEMBRE

:'i.iiJu.'j:iiUJiii;iM?hnn-i7hí)n

24 1 1 Festival de juegos paralirapicos V
y  (baloncesto - auetismol ^

UmWÍt««eilM!»QRTIV!0 IVjMVKUJSX)

LUGAR: PARQUE LOS QUINDES

NOVEMBRE

LUGAR; PARQUE DE LAS FLORES

ffiBHaív
24 Litio AnibatRiio

Hanibatu I-ilms

NOVEMBRE

LUGAR: PARROQUIAAMBATILLO

k\ «
LUGAR: AV. CEVALLOS, HASTA CALLES

MONTALVO Y BOÜVAR.

LUGAR; ATRIO DE LA CATEDRAL CALLES

MONTALVO V BOLIVAR

EVENTO GRATUITO

grupo l ' -

trama marques

SHOW FUSIÓN MÚSICA RETRO

NOVIEMBRE

Exposición Ton ios 5 Sentidos

QtMyAQUILY ROCAFUERm

02^ /Exposición de Orlgaml yKirigami

Recorridos TeatralizadosW

innn el dIa NOVIERfflflE

LUGAR: CENTRO DE EJ<POSlClONES

SECTOR SHUYURCO, PARROQUIA PICAIHUA

Kv 15HOO
Festival de Djs \

LUGAR: TEATRO AL AIRE LIBRE ERNESTO ALBAN
SECTOR LA VICENTINA :>

NOVEMBRE

VIVE,
LA TRADICION

fi
Coleccionismo de Juguetes ^ _
T; CENTRO CULTURAL PACHANO LALAlit-

NOVIBIffiRE mm 17H00 mil "ii

LUGAR: PARROQUIA CONSTANTINO FERNANDI LUGAR: JARDÍN HISTORICO BOTANICO
ATOCHA-LA LIRIA

nr

ExpiNínáii liiilartira
fiora y fauna del Ecuador

TtlMAR: JARDIN HISTtiMUCO BOTANICO
I  nCTOCHA-LA LIRIA.

AV. RODRIGO PACHANO, SECTOR ATOCHA



Dllíin 171100
Exposición ¡jicüjrica del

artista Francisco Guzmán

'Danza Iradicional Tnsnl iIp la lili*nli(latj"

LUGAR: JARDIN HISTÓRICO BOTANICO
ATOCHA-LA LIRIA.

AV. RODRIGO PACHANO. SECTOR ATOCHA

NOVIEMBRE

LUGAR: EXPLANADA DEL EDIFICIO MATRIZ SUR

EVENTO GRATUITO

m

mandamiento

Coleccionismo de Juguetes

NOVIEMBRE 2018

NOVIEMBRE 2018

/ exposición Ton los 5 sentidos"

03 'exposición de Origami y Klrigami

NOVIEMBRE 2018 OOIIOO iTllflO

Recorridos Teatralizados

i

Í9H00
Exposición Fqlográ flca i[23r Exposición Fotográfica

PHOTORUTEHOS"

NOVIEMBRE 2018 09H00 1

PHOTORUTEROS

21
ORGANIZA:

LUGAR: MUSEESat
CALLES ROCAFUE

NOVELA.
TILLO

O

rt-

, ii'i a> ;í;

?aTn =-r

71 00

Obra Musical Daquilema

22
iOO-lTHOO

Exposición Fotográflí a V
•PHÜTORUTERÜS" X

ORGANOA: PHOTOR

LUGAR: MUSEO JUAN

CALLES ROCMnjBffE Y

L| §0^
.lOHOO-me

exposición eitornllafifl y ArtivArte'^^
~Í4ÑMR: MUSEO EDMUNDO MARTTINEZ.
CALLES QUAYAQUU. Y ROCAFUERTE

22

^22 Vientos (le la dan/a
"Crisol de la idenbdad ciilluial

ORGAMZA; UNIOANZA

LUGAR: TEATRO ALAIRE UERE SmESTO ALBAn
SECTOR LAVICENTINA

m i

23 Fitoroitace y ArllvArixposH Úll

' I i
I :

23 IJía íiiliii'iiai'lniial dp la eüminaf lóii^L ^
iIp la violpncia rniiU-a la iiiiiji'r ^ ̂

23 J Arte. Cultura y Comunidad
mm

23 I Festival de Juegos
pantlimpicos íbaloncéHc - atletismo!

UWAR: POLIOEPOFmvO IVAn vallejo

',At-



NOVIEMBRE 2018

17 J Downhill Urbano

^8 r üanzí iradlciom
"Crisol de la identidad"

^  ̂ 20»
[jj ' Exposición dldácUca

Flora y Fauna del Ecuador

LUGAR: JARDIN HISTORICO BOTANICO ATOCHA - LA LIRIA.

AV. RODRIGO PACHANO. SECTOR ATOCHA

LUGAR: PAnnOOUlA OUISAPINCHA

\

'O y Activación Cultural

19 j Activación Cultural 03
2018

Exposición pictórica del
artista Francisco Guzmán

n

ODIIflO - I7II00 Caravana Cultural

18 y Caravana Cultural
LUGAR; PARQUE DE LAS FLORES 20 Concurso de Fotografía

ORGANIZA: CASA DE UONTALVO

LUGAR; CALLES MONTALVO Y BOLÍVAR

20»

la Magia
LUGAR: CENiníj CULTURAL LUGLMIAMERA.

LALAMAY HOCAFUERTE

NDVEMBRE

LUGAR; FERIA DE FINADOS. sHUVURCO

ílllflo Í7H00

NOVIEMBRE 2018

LUGAR; F'ARROQUIA SANTA ROSA

MMbre

ORGANIZA: DANZAS ESCUELA DE BALLET

LUGAR: TEATRO LALAMA

CALLE bolívar ENTRE MARTÍNEZ Y LALAMA

LUGAR; CEN I l'iO CULI URAL ETMOGRAFICO

MUSEO DE PASA

CALLES VICTOR VELASTEGUi YRAFAELARIAS 'Danza tradicional '

LUGAR; JARDIN HISTORICO B0TANI€0-^
ATOCHA-LA URIA.

AV. RODRIGO PACHANO, SECTOR AlbCHL

NOVIEMBRE 2018

LUGAR: PARROQUIAAUGUSTO MARTINEZ

m
LUOUI: MUSEO JUAN BENIGNO VELA.

CALLES ROCAFUERTE Y CASTILLO

íM

LUGAR; PARROQUIA SAN FERNANDO

NOVIEMBRE

LUGAR: AIOÍ.HA TRENI E AL COLEGIO PIO X
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03 Una Noche en el Museo 04 Exposición "Con los 5 sentidos 4Q ̂>i'i'iiiiii-iiiyfnm^
I n j Sesión Solemne de la Casa de Moiilalvo

l

I:

7 fine Ambateno.
Hambatu Films
BRIinilflIK

LUGAR: MUSEO EDMUNDO MARTINEZ.
CALLES GUAYAQUIL Y ROCAFUERTE

LUGAR: MUSEO EDMUNDO MARTINEZ
CALLES GUAYAOUILY ROCAFUERTE a Academia Nacional de Historia

I  \i
pM. ̂  PeéotoA,

04 Exposición de origami y kiricami
luik'iiyj u I

T-iniftn: riTtm
cMúsgua

II' ii'j:mi:

16 ; Lanzamiento de libnis de la ai'Lísla
L

LUGAR: L.N-LAr.AíjA L'l ( l'li .MAl Ul.' :-,lJR

I' ' Caravana Cultural

A
onsue o Jiménez

n
EVENTO GRATUITO LUGAR: MUSEO EDMUNnO MARTÍNEZ.

CALLES GÜAVAQUU. Y nOCAFUERTE
LUGAlb RiflüUE EL RECREO

NOVIEMBRE 2018 15H00 ^

JBUFALOS
NOVIEMBRE 20)8

Caravana Cultural X
m

6

\  J Recorridos Teatralizados

Festival nacional de Teatro. ' V*. r

i
LUGAR: MUSEO JUAN BENIGNO vaA.
CALLES ROCAFUERTE Y CASTILLO

fiiHUfliiniMiii;

NOVIEMBRE2018 09HOO -171100 16201B>»UU J^^' LxpSiciórnííuirícai ^^^^lH^^BB
y Flora y Fauna del Ecuador

LUM:JAflDlNHiST6f»C!QaOTAtttOOATOáM-ULm7

Concierto de Música Nacionm

04 Feria de Finados LUGAR; TEATRO AL AIRE LIBRE ERNESTOALBAN
SECTOR LA VICeiTINA II'la.'iinivjii:

I' Caravana Cultural
AV. RODRIGO PAGFMNO. SaSDORMOOtA

LUGAR: PARROQUIA MONTALVO

. iW
"a

«

2018

04
Activación Cultura

Feria del Choco ate 7

04\ LUGAR; PARQUE EL RECREO

 J Exposición pictórica del^^_^rtisÍ¿Rgio^Gigm^
UI0IW;CartBSB^3BÍUMW liSRA.

NOVIEMBRE 2018

ORGANIZA: BALLET NACIONAL INTI RAYMI
LUGAR: JARDÍN HISTORICO BOTANICO ATOCHA - LA LIRIA
PATIO MUSEO JUMil LEÓN MERA
AV. RODRIGO PACHANO. SECTOR ATOCHA



n ̂11 1 111 1 Mil IIII ■
Caravana Cultural
mmm

11 Cajavana Ciillui'ai
LUGAR; PARROOUIATOTOHAS

14

IWVIEMBItE2018

Festival Nacional de Teatro'

NOVIEMBRE 2018

Festival Nacional de Teatro

LUGAR. Jl .Al ÜLioiiNtAMfeRA.

CALLES LALAMA Y ROCAFUERTE

'Danza tradiclanai "Crisol de la Idenlidad*
LUGAR: JARDIN HISTORICO E30T.\NIC0

•MOCHA - LA LIRIA AV RODRIGO PACHANO,

Sfj'TOR ATOCHA

NOVIEMBRE 2018

t / Caravana Culturé

07
wmsmmí'-\ i^iiTfi

Lanzamiaitodellífani
Luna de Vendimia de la artista Dra. Ruth Lobo

LUGAR: MUSEO EDMUNDO MARTINEZ

CALLES GUAYAQUIL Y ROCAFUERTE

.oimoo 171100

LUGAR: CAN', -.OUASH

IZAMBA JUNTOAC.lDAA

11 Danza traiilclonal "Crisol de la Identidad'

PRESENTACION OE LAACAOEMIA BELLADANZA

CON LA PUESTA EN ESCENA OE ALEGRÍA V LIBERTAD"

LUGAR: JARDIN HISTORICO BOTANICO ATOCHA - LA LIRIA

NQVIEMBflE2Ü18 X^riniIItlIlTlIil

' Tnmpn fin Ci'rthnl 7 IntpriiivÜiin iímiiJ

LUGAR: FUTOOL.

AV RODRIGO PACHANO Y DALIAS

04 7 Cai*avanaSui^^
08 Fx|)(isjf¡()nes Piiioríras.

Hrfli'iiuiii". I'l IjuriilcliKi i-ni-' / T(«'lai'ilntlrlih >

12 IIpnIIIp rdiiiiii'iiiiiiTtrKiii
di' la Inili'iii'íiijf'íii la de Aiiiliali)

LUGAR: AV CEVALIOS • CALLE 80l IVAR

12 Sesión SoÍRmne en Conmemorarión ,
de la Emanrinarión poiitira de Ambato

LUGAR: lEATRU LAL AMA i.'Al I I Hi H i

ENTRE LALAMA Y MARTINl.:

II0VIEHBK2018

15 El hilo de la Memoria
LUGAR: MUSEO JUAN BENIGNO VELA,

CALLES ROCAFUERTE Y CASTIUO

NOVIEMBRE 2018

15 Festival narinnal lie leatro
LUGAR: AUDITORIO CENTRO CULTURAL EUGENIA MERA
CALLES LALAMAY ROCAFUERTE

/ \

N0V1EMBRE2D18 ITIIDI)

LUGAR; PAHHi>'.'UiA "INI I - 1

LUGAR: TEATRO AL AIRE LIBRE

^  ERNESTO ALBÁN. SECTOR LA VICENTINA

NOVIEMBRE2018 lOHO

Pir nic literario "A comer cuentos"

UJOAR: MUSEO JUAN BENIGNO vr l A

CALLES ROCAFUERTE V CAStH LO



Pictórica de
inauguración de la Exposición

artista ecuatoriano Nilo Vé

S®

'08 Obra de teatro "COSIMA'

09 Exposición Pictórica del artista
ecuatoriano Nilo Yépez

ORGANIZA: Cl UB l UNGunftHUA

LUGAR:CLUB TUNGüRAHUA

AV I.OS QUAYTAM0OS S'N Y AV RODRIGO PACHANO

NOVIEMBRE 2018

Inauguración
Salón de Pintura de Noviembre

mmm

o

o
AL30

Scijtindn rainpiKjnato
abicM'lü ü(* sqiiash

LUQAR: CANCHAS OE SOUASH, ^
IZAMBA. JUNTOAGIDSA M

I5H0Í)

1" Caravana Cultural
UNMR: PARROQUIAATAHUALM

Primera Copa de haskel^ 40 V
abierto "Sol do Noviembre " ^

C<HJ6E0 OE LA UNIDAD EDUCATIVA
MEPANO AMÉRICA

..J

O Caravana Cultural
anm: nVBKXXJtAIZMBA

I'

UéiTinu Curo At^j'upecuarlü
Pr(iviiir:ial " Tunourahua"

LUQAfl: AUOnORIO EDIFICIO MUNICIPAL

MATRIZ (SUR). AV. ATAHU4¿^Y RÍO CUTI

09
lliJ

Sf'j^iiiiiiu I aiiiiiunnato
ai)i(>rtii (li> siiiiaMli

UlOAR: 6ANPHA8 K 6QUA8H

/Cinrulo de la Integración Ambateña
ORGANIZA: COLEGIO OE PROFESIONALES
DE TUNGURAHUA

LUQAR; PARQUE CEVALLOS

09
LMiálilili
Gaia final concurso pamiqulaj de intérpreles\^|L
de música ecuatonana y lidiRoamericana -7^

LUGAR: lEAIÜO Al AUll' Lll"'

ERNESTO ALBAN SECTOR

NOVIEMBRE 2018

El Monólogo de Cherrazo
ORGANIZA; MARIA lA-MAlilMA jAk.UWL

LUQAR: TEATRO LALAMA.

CALLE BOLIVAR ENTRE MARTINEZ Y LALAMA

NOVIEMBRE 2018

10
Í\I0H00-I3H00

Exposición Pictórica X
riel artista ecuatoriano Nilo Yépez X j

!
OROANtZA: CLUB TUNGURAHUA

LUGAR; CLUB nWOURAQUA
AV LOS GUAYTAMBOS 8M Y AV. RODRIGO PACHANO

O
lOHOO

Activación Cultural \
UlOAR: PARQUE OE LAS FLORES

1Q Peregrinación al Santuario
de Nuestra Señora de la Elevación

ORGANIZA: DIOCLSIS ÜE AMBAIO

LUGAR: l.A CATE ORA! (CAI I ES BOLIVAR Y MONTALVOt
HASTA LA PARROQUIA SANTA ROSA

10
|\ tSHOO

Caravana Cultaral
LUGAR: HUACHt LORETO. BARRIO 1^ PRADERA

V

ow
I I . (-oiii|iclPiii iaAlli.'lli:aRaiilorpnlrolOK
_-;^^^_lndf>geiidenaa_de^^
ORGAMZA: RADIO CENTRO
LUGAR: CALLES OE LACIUDAO

IIHOOI' I' yj i>:

■ 11'' Activación Cultural

\¿

 jr.TXHHHIlk. l5Hl)fl
Caravana Cultural

LUGAR: PARQUE ÜE LAS I



gjQBBgweto

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Munícipto
SANTO DOMINGO

Crtii irr*w to

LUGAR:

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO - UNIDAD DE TURISMO

HOJA DE RUTA

PROCESO: SERVICIOS LOGISTICOS CAMPAÑAS PROMOCIONALES SANTO DOMINGO DESTINO TURISTICO

ACTIVIDAD: PARTICIPACION EN FERIAS NACIONALES

FERIA : CONVENCION NACIONAL DE TURISMO DISCOVER EC

FECHA HORA ACTIVIDAD

j^Lc^Biy¿=

c¡p\n

CiQr ' Ooe.Tovjí:<á^o qjL

TECNICO RESPONSABLE:

O

CD

ro

-sj



gano

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Municipio
SANTO DOMtf'IGO

Criúucni lo

LUGAR:

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO - UNIDAD DE TURISMO

HOJA DE RUTA

PROCESO: SERVICIOS LOGISTICOS CAMPAÑAS PROMOCIONALES SANTO DOMINGO DESTINO TURISTICO

ACTIVIDAD: PARTICIPACION EN FERIAS NACIONALES

FERIA : CONVENCION NACIONAL DE TURISMO DISCOVER EC

FECHA HORA ACTIVIDAD

3ÜlU^( SpiW^ 0^€>^l>'oq:iG [

0'tííecjtó^ áe Tuíforro (JoíYíié\ 0c»ei5i'^S3O6

M M 71 c. i

OZ Cu.p'iji . \lJyfA-LU
0^3o/6<í>'2 u-p
Olí'ió-í'í L2.^ L/o.

^ C-' H> r» Y
-r
^CQ júi./se f^í i/^r^ 7 SI A 1

í~i 0 ̂ ̂  0 r D ^ iji C-L jíÍaa <'
Prn-

Cqí^/^lDsz r:

n  Vro Cp /-K> ca 1 i A
V-.t-

t)<T° \a

TECNICO RESPONSABLE:

O

O

ro

GO



Sjtyiee5«f«;

GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Municipio
SAfSITO DOMI^IGO

CraUicr* líj

LUGAR:

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO - UNIDAD DE TURISMO

HOJA DE RUTA

PROCESO: SERVICIOS LOGISTICOS CAMPAÑAS PROMOCIONALES SANTO DOMINGO DESTINO TURISTICO

ACTIVIDAD: PARTICIPACION EN FERIAS NACIONALES

FERIA : CONVENCION NACIONAL DE TURISMO DISCOVER EC

FECHA HORA ^  ̂ ^CTIVIDAD

0  6ií¿. 3SJ 'i /2í^Zxy}o^ ■
BiayAKi f/MCo ' SonWros
nocrnnp, añ

TECNICO RESPONSABLE:

O

CD

ro

uj



CONVENCIÓN
NACIONAL DE
TURISMO DEL

ECUADOR 2018
o

CONVENCION NACIONAL DE TURISMO

DISCOVER EC

Manta, 18 de noviembre de 2018

CERTIFICADO

Por medio de la presente me permito a bien certificar que Erick Jeancario Chávez Muñoz

representante del GAD Municipal de Santo Domingo, participó en la Convención Nacional

de Turismo, DISCOVER EC dada en la Ciudad de Manta - Provincia de Manabí los días

15, 16, 17 y 18 de noviembre del presente año en calidad de expositor del Stand Institucional

del Municipio de Santo Domingo.

Es cuento puedo certificar en honor a la verdad.

Atentamente;

Lic. Rudüy"yTllegas Burgos

COORDipí^OR GENERAL
ífsCOVER EC

Q) Discover Ecuador FesI & Conferences ^OisaiverEc © discover.ec Yod^ Oiscover-Ec ^ 098428A563 infoOdiscover-eccom www.(Sscover-ec.(



LISTADO DE VIATICOS

26/11/2018

Código del Empleado ; 1716831415

CHAVEZ MUÑOZ ERICK JEANCARLO

FECHA

INICIAL

FECHA FINAL MOTIVO

15/11/2018 18/11/2018 COMISION DE MANTA

0031

ORDEN

Autoriza : ECO, ELVA PALACIOS

Firma de Responsabilidad:

De

i. - y
o o

%■- t,. «e /j
7^ y

■^c'OVOEL"*-

3^

jct'l. T 7
^ o ̂

17'

50
\7.

9,

IVA
sO

\ 1

ri6



PETROILMANTA S.A.
ESTACION DE SERUICIOS AEROPUERTO

1391831056001
KM 1 1/2 yiA A MANTA - RQCAFUERTES/N
DOCUMENTO SIN VALIDEZ TRIBUTARIA

No. Documentoí 001-004-000403549
Cod. Cliente: 56647
CI/RÜC/Placa: 1716831415
Cliente; ERICK JEANCARLQ CHAVEZ MUÑOZ

Fechas lS/11/2013 18s38¡44

Producto Cant. P.Unit. P.Total

EXTRA CON. 14.193 $ 1.3214 $ 18.76

0032
18.76

No. Trans ; 890164
Pto. Carga: 5.01

Subtotal:
IVA i2Xi i 2.25
Total: i 21.01

$ 11.87 Monto equivalente al subsidio
COMPENSACION SOLIDARIA 2%
Foroa de Pago; EFECTIVO

CLAVE DE ACCESO SRI
18112018011391B31D5600120Q10Q400Q403549.A
0000000013

^  ■
Despachador: ^
+  +

Para revisar su factura electrónica por
favor ingrese al sitio web del SRI. Su
factura estaré disponible dentro de la
5 próxiftas 24 horas.

f



EMPRESA PUBLICA OE AOMÍNISTRACIOiV UIAL
'OEL GOBIERNO PROVINCIAL AUTONOMO OE

MANABI

ESTACION DE PEPJC-GUAYABAL

MATRIZ: CERRO GUAYABAL

TEL. EMERGENCIAS:00S2Ü33708

RUC: 1360065760001

Factura No.: 001-023-002049761

Cliente: consumidor final

RUC: 9999999999999

OIR.:

Telefono:

carril : 0033
031

18/11/2018 19:04:30
Forma de Pago: EFECTIVO

Categoría: LIVIANO

TARIFA

IVA O.OOX

VALOR TOTAL

» 0.50

S 0.00

% o.so

CLAVE DE ACCESO:

181120180113600657600012

0010230020497610204976112



Tícker: A?Ü186S

Fa< luía No.

(Kj10ü'.1)Uí)18.</6:l'

Fecha: ir./11/2018

CLAVE DE ACCESO

!M i-viaoi I,'t60üa4ü2000l. u0tuü*.i0ui1

S:j/62ü061371711

CI/RUC; üyír.)í:l999999y9 0034
Cliente; ( ONSUMiDÜK FINAI

Dir sin clireccion

hujiesu. lñ/1 1/2018 16 12

S.iild.i.

pesciipclon
!  Scivii.io ii« i.'finiifeu'lfíi o

\  Subtotal:
Iva 12%

Total;!

1/2UI8 17 50 00

Valor

üfi9

0 89

O 11

1.00

Sd1wdi« -wAv siscontiolcom ec



Pazmiñ.o Algivor Letty Marlene
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDA.
RUC:1304614926001 .
Dirección: Calle 8 s/n y Av. 10 ^
Cel.; 0968215392 • t^lel963@>hotmaii.es

XManta - Ecuador

FACTURA
S401-001-

Cttents:. -PaiCK

Fecha de Emisión:

000000042
AutortiaGf6nSJt.L 1122501138

NcweiTo DO oiiEaoeewo

0035

Dlfecdón:

R-U.CJC-

CANT. DESCRIPCIÓN V. UNIT. V. TOTAL

/y:; 5o

ALt)
i

SLIBTOTAL12%

i

■KM
/  t/ m SUBTOTALO%
f  OtÉáÉti 1 DESCUENTO K■■ LlíiMn

■nsMiinaM V ¡^ \ SUB-TOTAL

IVA 12%n RECei CONFORME

VW.ORTOTALUSO SO
MnDmB)nORM.ncnco- MishioiORZANOMMBOAwaDo.ilUf. i7omr«i7Qoi-Atn-ewF<iPU7i

M.n #1*21 DOKCMlBISVlá • HCHSOtMffOOBClÚN 26 MMtIO 201t
ORKÜNAL: CUENTE - COPIA. EUlSOR



COMIDAS RAPIDAS YANGA
MERO ZAMBRANO tANDRY ALFREDO

R.U.C.: 1311645640001
Dirección; Av. 21 s/n y Calle 20 Teléfono: 2627535
WhatsApp: 09S8868752 • Movistar: 0998542026

Menta^cuador

Fedia:^/ U l^(8ÁM.au.-.

Sf- |Es)i Fri C,K C^.U oW-f ̂

Oooimenio Catego.-iiiOo. Nü
SERIE 001-001

000001057,
Aut, SRI N* 1123599229
AulPriada: OlfOCTUBREaoH

Dirección:

Por los siguiente; Guia de Remlsi^:

0036

ERCTTVO

OIHERO EUCTRÓHKO

TAUETA DE CSÍDfTD / dEBITD

OTW»

Firma Autorizada Recibí Conforme

Prlnt López Morelr» Oerwtn Oavld
R.U.C.: láL07«a29«001 ■ Código de Autoríioclón: 134a7
Calle 22 V Avenida Flavio Reres Manta • Ecuador
Teléfono; 6 055398 • E-maB: prontopriM0hotniall.es

Vilidi pan lu emiaiéa hasta: 08 DE OCIUBRE DEL 2019
SeeuetKia Autorizada: 901 al 1100.

SUBT«nLlMIM

suBTontiOHm

Mnnu.auTorat

»nnii.nQunDniá

OESCUEIÍTO

SUB TOTAL

niAt2H o.

VALOR TOTAL

Origiiial; Adquiriente' Copia: Lnusor



PALMETTO CEVICHERÍA RBSTAURAHT VEliZPEREIRA
Vwifl fc cDaijc 1 hbifa H riftwitu VICTOR ALFONSO
Oíf.: Psmqvie Monro, olí Práidpd, lad I, MMi boiko diHm*U.:01MIINI/l)f6lllSa52
E-ffloil: ipn(tiitl9W@lw>iidjia»Mará k ¡Utk. bd Hy i>i O

R.U.C. 1310799539001 AuL SRINM123230e50 CiiMe«d4nArtM«ulS057SM

FACTURA 005-001-
Cliente: CVr'dvxü, H0CÍ02
R.U.C7C.I. í^U{?3lMiS Fecha de Emisión: tT-ii-isií
Dirección: bónt Telf:

000000347

DETALLE V. UNITARIO

<Jji

s,n

0037

RR RIZADA
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I CafeieríaÜiestauTcmi
Alcfvar Alcívar Isidora del Rosario i

R.U.C 1706222203001 FACTURA
Av. 24 s/n entre calles 16 y 17 N® 001-001-00
lell : 262-9067 0022721
Manta. Ecuador^ AutSRI:1123131623«Wiidohasta17/iuto/2019

DooimenlDcalegoíizado: NO

T-«. ̂  o J 9

Dirección;

_ Te«.;.

Qudadií

R.U.C/a.: . Fecha de emisión: ) ̂ \tt
on. OISCMKiftN RtML RIOM

\

iu-^\

^Forma
dBpBQO

Bedho elecMnco

OhB líjela oédtaUéUD

SUBI0[AL12%

SUB1CnAL0%

c<iii»n#w«pnMfTA ♦ VMgMoBfcidWCifWMrtKfaw DQCUOfTO
RUC: 0907030068001 • Aul 4753 • Wr2828571/282B576IM
17/jaKV501B • M» 000022151 • 0000227SO SUBrOTAL

Recibí conforme

IVA12%

na

Firma autorizada VMMTOnL

Ortglnat: |Co|ila:EaiMr



,  CHAU LAO
ríA,, ■ CHANCAY BERMUDEZ HOLANDA ESPERANZA
lAU M3ír(r4vfí3y?oS9y9Si''i/Cate2^ ■Telf;í}56í5'522.''0958776637 Maílla ,

DiíEí'aJteiío ftwo-.^opue'toíG-W Teímí/ialTerete Manla-Ea;a(Jorr
Correo karvchan73@live.it

R.U.C. 1305858647001 Aut. S.R.1.1123295237
FACTUl
Calificación ArtéSarfel M,

Documento NO cstegorizsdo

000005152
Fecha;

Sr.(es):

Guia de Rermsíún

JLiC

' M \ V FECHfcOEAUTOWM^ 1» oew

U.C./C.I.:_¿ÍM3^
Direcciof

s TOTALDESCRIPCIÓCAN WUN

/

FORMA DE PAGO

EFECTIVO ^—

maoBsnta)

iiEasnDiDanc /
OTROS /

«ífOriBeEntr

orme

íMPfiEMAPUBLICaOR- VERA LOPEZ CARMEN KATHERJNE
Ruc 1313273227001 WjT-GRAf-N* 123«
leif 292266S ■ TKAJE 4801 -6800 onotutaiEMrE conLotisoR

.T0TA112%$

SUB.TOXALO%$

DESCUENTO)

SUB-TOTAL$

l.VA. 12%$

VALOR TOTAL)

^ftPO



INT FOOO SERVICES CORP

RUC: 179141 SI 32O01

CONTRIBUYENTE ESPECIAL

RESOL N' 155 0041
MATRIZ PICHINCHA/QUITO/INAQUITO/COREA

126 Y AV. AMAZONAS

SUCURSAL MANABI / PORTOVIEJO /AV JORGE

WASHINGTON SN Y VIA PORTOVIEJO MANTA

Obligado a llevar contabilidad : 81
FACTURA

hP Autorización / Clava da Accaso

ISI12018011791415132001203505000007

30594126153318

LOCAL 042 TRANS 000253M2

FECHA 18/11/2018 7 25PM '

fP COMPROBANTE 035 05O OO0073059

ORDEN «: 82 FAC: K042F0002S3282

AMBIENTE PRODUCCION

EMISIÓN EMISION NORMM

CLIENTE: ERIK CHAVEZ ̂
RUC/CI 17I683I4I5 TEL 0996876300

DIR SANTO DOMINGO

E-MAIL arikchacazmQgmall com
CAJERO/A jcano

CNT DESCRIPCION P.UNI VALOR

I  COMBO POP CORN MED 4 6875 4 6875

Subtotal Sin Impuaslos ^ 4.€9(}0

SuWoreM2% S4 69Ú0

Iva 12% S 0.5600

VALOR TOTAL :$ 6.2600

Forma da pago

DíSCOVER ■ TAR CREO í 6.25

Estimado cllante Poi favor varlfiqua ios dalos
da 511 factura, unicainanta se aceptarán cambios al
mismo día da amisión

Para obtener su factura electrónica ingresa a:
tntps //facturasrestaurantas corlasosa com

(Usuario Cl/RUC Clave Cl/RUC) o a la página /
v/eb del SRI con la Clava de Accaso '

1811201801179141513200 »2035<)5000007

30594/261633/8



EL TORO ASAR

JUST «EMURCCS feCUADCM J.ILS. SJL

Mairtz: Lonno M SnicQi f1000 im Vihl r üjgu*
SucurMi: Av 4a«Nevi«nVnSucufMl;Av4a»Novienti™ r\í^A.23,0*20 rii«i-00UUo
MMi-Eeutder

R.U.C: 0992751231001 AUTORIZACION No. 11

n042

«tfc» fwinrwTBry» A*t4;

c.-ij-rí^n A»!"" '"■n '^Anr*' w
'Ir^il'vHlfílCK r.) tA'.'T7-^

flirt!#»'

«n* Hvntnjnm

rol A
HnTKiij*

rcí-iwia^
?.!ADL'rw

♦Tiec. C»vi

«i,V«

sit»viriff»f:

»n>i. vj

8
« I '> S

S

A»»/

v',. ^

«omr

*  g

/  3
/  i

9

tí W

EMIvo muiAiilortndt
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SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-lmea/#/SriComprobanteFis.

fl04ü

ñ > Faetu/ación FiMa > ValUtz (/e comprobantts fítéeo*

ñ  Validez de comprobantes físicos
&

ü

B

O

$

<í>

Q

a

Autorizae14n

1123131623

Númm documento

001-001-22721

RUC

1706222203001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

18/11/2018

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los atguientes datos:

ALCIVAR ALCIVAR ISIDORA DEL ROSARIO CAFETERIA RESTAURANT LIA MAR

H* AV. 24 S/N Y CALLES DIECISEIS V DIECISIETE AV. 24 S/N Y CALLES DIECISQS Y DIECISIETE

Otro 201W)7-17 4753

^  Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sanci^ada con pena privativa de libertad

Articulo 29S del Código Orgánico Integral Penal.

Idel
30/11/2018 15:28



SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/SriComprobanteFis.

0047

ñ > FacUiracMn FIski > Valilhz da comprábanlas físicos

M  Validez de comprobantes físicos

ü

e

B

$

íD

ftUC

1305858647001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

18/11/2018

Autorización

1123295237

Número documento

002-001-5152

a

Et documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener ios siguientes datos:

CHANCAY BERMUDEZ HOLANDA ESPERANZA CHAULAO

i>* AV. FLAV10 REVES S/N V CALLE. 20 AV. FLAVIO REYES S/N Y CALLE. 20

Otro 20194)8-15 12348

^  Esta consuita no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

1 de I
30/11/2018 15:29



SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/SriComprobanteFis.

0043

SRÉr.f

41 > Faetur»ct6n Fittci > VaMai da e«mp€pbantas físicos

M  Validez de comprobantes físicos
&

e

B

$

w

»

«I®

Autorización

1122501136

Número documento

001-001-42

RUC

1304614926001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

18/11/2018

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI. y deberá contet>er los siguientes datos:

PAZMIÑO ALCIVAR LETTY MARLENE

8S/NYAV. 10 8S/NYAV. 10

Otro 2019-03-26 1171

^  Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

1 de 1
30/11/2018 15:34



SRl en Línea - Validez de Comprobantes Físicos
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0043

<1 > F»eiw*ciónFlsie»> <h evmpfobantt* fí$ic«s

M  Validez de comprobantes físicos
&

£l

a

e

$

ÍD

i

Q

A

s|d

Autorizacidn

1122339530

Númere docunwrto

002-001-3707

RUC

1314462357001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

17/11/2018

P documento consultado se encuentra autorizado por el SRl, y deberá contener los siguientes datos:

GUILLEM CARRILLO KAROL UNA

AV PABLO ZAMORA S/N Y AV JOSÉ MARIA URBINA

HONORIOS PIZZA

AV. PABLO ZAMORA S/N Y AV JOSÉ MARIA URSINA

Otro 20m2-23 13613

0  Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artfcub 298 del Código Orgánico Integral Penal.

de l
30/11/2018 15:36



SRI en Linea - Validez de Comprobantes Físicos https://declaraciones.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/SriComprobanteFis.

0050

M> F»elxir»eHnF/slca> VsMaz d0 epmprobanits Hsieeí

M  Validez de comprobantes físicos
k

0

a

e

$

D

Q

A

AutortzaeMn

1123003824

Número documento

019-001-80015

RUO

0992751231001

Tipo documento

Factura

Fecha amisión

16/11/2018

Et documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

JUST RESOURCES ECUADOR JRE S.A, EL TORO ASADO

n* LORENZO DE GARAICOA 1000 Y VELEZ • LUQUE AV 4 DE NOVIEMBRE (AV MALECON) S/N Y AV 23 Y CALLE 20

Otro 201946-25 6155

^  Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento-

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los Ulbutos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad-

Artículo 298 del Código Orginico Integral Penal.

1 de

30/11/2018 15:38
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0051

41 > FscfítréCHÍn f/síet > VaMtrtfteompfoi^nitf físicos

m

M  Validez de comprobantes físicos
Ik

B

e

e

$

D

RUC

1311645640001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

16/11/2018

Autorización

1123599229

Número documento

001-001-1072

0

Q

a

*

£1 documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los sifluientes datos.

MERO ZAMBRANO YANDRY ALFREDO

AV. 21 S/NYCALLE20

COMIDAS RAPIDAS YANGA

AV. 21 S/NYCALLE20

Otro 2019-1009 13487

^ Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de tos tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Panal.

1 de 1

30/11/2018 15:40
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0052

SRi tMÁ'M£4L

A > fMturéciinFistcay WUttátcwnpnbmm*físico*

M  Validez de comprobantes físicos
li

£l

il

B

O

$

(í>

□

e

i|i

II*

Autorización

1123599229

Númaro documanto

001-001-1057

RUC

1311645640001

Tipo documanto

Factura

Fecha amisión

15/11/2018

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos

MERO 2AMBRAN0 YANORY ALFREDO

AV. 21 S/N Y CALLE 20

COMIDAS RAPIDAS YANQA

AV. 21 S/N Y CALLE 20

Otro 2019-10^9 13487

0  Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valide requisitos de llenado del documento.
Recuerde 1. p.™™ ,u. dimuld. ocuHd, omita, falsea o angada eo 1. datann,„.ddn dala oMigacdn tribulana. pan, ..dar .1 gago da los tnbolo.
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Articuio 298 del Código Orgánico Integral Panal.

1 de 1
30/11/2018 15:41
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0053

SRiuH

> Facturaei^ Física > Valídaz de eomp/etwties tisiees

M  Validez de comprobantes físicos
ai

a

ü

$

0

G)

»

i|d

B#

Autorización

1123230850

Número documento

005-001-347

RUC

1310799539001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

15/11/2018

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberé contener ios siguientes datos:

VELEZ PEREIRA VICTOR ALFONSO

PRINCIPAL LOCAL 6

PALMETTO CEVICHERIA RESTAURANT

PRINCIPAL LOCAL 6

Otro 2019-08-03 1163

0 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engaite en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

1 de 1

30/11/2018 15:45
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0054

[i 5Ri

H > FMtvf»<ion Física > ValUat d» comprptenMs físicos

M  Validez de comprobantes físicos
&

a

e

$

<í>

a

Autorización

1123230850

Número documento

005-001-346

RUO

1310799539001

Tipo documento

Factura

Fecha emisión

15/11/2018

0 documento consultado se encuentra autorizado por el SRl, y deberá contener los siguientes datos:

VELEZ PEREIRA VICTOR ALFONSO
PALMETTO CEVICHERIA RESTAURANT

a# PRINCIPAL LOCAL 6
PRINCIPAL LOCAL 6

Otro 2019-08-03 1163

0  Esta consulta no sustenta la emstencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento
Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de tos tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Articulo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Idel

30/11/2018 15:46
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO

DIRECCION DE DESARROLLO E INCLUSION

ECONÓMICA Y SOCIAL

Y
ODMunldpal

SANTO DOMINGO
cmocrtto

Memorando No. GADMSD>DIES •2018'0658-M

Santo Domingo, 12 de noviembre del 2018

Para: Ing. Cristian Silva Zambrano

DIRECTOR FINANCIERO

Asunto: Solicitud de anticipo de viáticos 90/.

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Dirección de Desarrollo Económico -
Unidad de Turismo, está ejecutando EL PROCESO SIE-GADMSD-019-2018; N.® 0023-2018
"SERVICIOS LOGiSTICOS PARA CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO
DOMINGO DESTINO TURÍSTICO, en el que, dentro de sus actividades contratadas consta la
PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES.

Dentro del marco del cumplimiento de esta actividad, estaremos participando en la CONVENCIÓN
NACIONAL DE TURISMO 2018, a desarrollarse en la ciudad de Manta, del 15 al 18 de

Noviembre del presente año. Por tal motivo, solicito de manera especial, se sirva autorizar a quien

corresponda, se conceda el ANTICIPO DE VIÁTICOS para el cumplimiento de la actividad
Institucional mencionada anteriormente.

Para el cumplimiento de estas actividades se da a conocer el nombre del persona! Técnico de la
Unidad de Turismo requerido que participarán en el desarrollo de esta actividad según el informe
técnico adjunto Memorando No. GADMSD-DIES 2018-0218-MI emitido por el responsable del
proyecto.

•  Ing. Lenin Benalcázar - Analista de Desarrollo Económico
•  Ing. Marianella Sánchez E. - Analista de Desarrollo Comunitario
•  Sr Erick Chávez M. - Asistente de Cultura Arte y Patrimonio
•  Ing María Sol Velasco M - Analista de Desarrollo Comunitario

Esperando contar con su favorable respuesta anticipo mi agradecimiento.

SUBDIRCCCIC.N De

COMTABiLIOAD

REC DC

i 5 dOv

Atentamente;

Recibido por

Hora I o:

Ot Pirrna;

Eco. Elva Palacios Alcívar

DIRECTORA DE DESARROLLO E

NCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOC
CASO ELABORADO POR: FIRMA

Ing María Sol Velasco

AL

1

'5
SaábWopor;.

Hüta

\SÍ
Dn A\ ÜiJiíov fulca-i

rtíll 2/'j5009
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
DIRECCIÓN DE DESARROLLO E INCLUSIÓN

ECONÓMICA Y SOCIAL

GAOMunlcIpc^

SANTO DOMINGO
r.hilochi lo

Memorando N. ̂  GADMSD • DIES • 2018-0867- M

Santo Domingo, 12 de noviembre de 2018

Para: Ing. Byron Grijalva Cornejo

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO

Asunto: AUTORIZACIÓN DE DELEGACIÓN

El GAD Municipal de Santo Domingo se encuentra ejecutando el proyecto servicios logísticos

para campañas promocionales turísticas Santo Domingo DestinoTurfstico, en el que se

encuentra considerado la participación en ferias nacionales en las que se mostrarán las

bondades de santo domingo en este evento de alcance nacional.

El personal que se traslada se encargará de actividades de coordinación en el montaje y

adecuaciones, bridar información turística de santo domingo, recabar información fotográfica

del evento para la promoción en los medios digitales del GAD Municipal, ruedas de prensa y

entrevistas en medios de comunicación nacionales y locales, establecer alianzas estratégicas
con instituciones públicas y privadas, la participación en la feria DISCOVER EC que es un
festival turístico abierto al público con la participación de municipios, prefecturas, instituciones y

gremios de artesanos de todo el país, en este marco de conferencistas, expositores,
autoridades e invitados nacionales e internacionales, reconocimientos, tradiciones,cultura,

experiencias y conocimiento, tendrá lugar el evento más importante del sector turístico y
cultural del ecuador en 2018, DISCOVER EC, se consolida como el punto de encuentro de

promoción, aprendizaje y socialización de todo el sector turístico público y privado del país, en
el que el GAD Municipal de Santo Domingo dando a conocer las bondades turísticas del
cantóneste jueves 15, viernes 16, sábado 17, domingo 18 de noviembre del presente año.

Para el cumplimiento de estas actividades se da a conocer el nombre del personal Técnico de
la Unidad de Turismo requerido que participarán en el desarrollo de esta actividad según el
informe técnico adjunto Memorando No. GADMSD-DIES-2018-0218-MÍ emitido por el
responsable de la ejecución del proyecto.

•  Ing. Lenin Benalcázar
•  Ing. Marianella Sánchez
•  Sr. Erick Chávez M.

•  Ing. María Sol Velasco M.

Con los antecedentes antes expuestos solicito la autorización de los viáticos respectivos para

los funcionarios las fechas antes señaladas, inclusive sábado y domingo

«■

fe- c#
^Z<í.

rx

Atentamente;

Eco. Elva Palacios Alcívar
DIRECTORA DE DESARROLLO E
NCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOC AL

CASO ELABORADO POR: FIRMA

Ing María Sol Velasco

I DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
DEL TALENTO HUMANO

RF^C!BíDO

1 4 NOV 2018 ^

Recibido por:—

Hora:. * —

Dir; Av. QuitoyTuicán
Telf; 2755009

n /SantoDomingoGadMunlcipal Q OGAOsantodomingo santodomingo.gob.ec f|
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GAD MUNICIPAL

\^/ SANTO DOMINGO \
ALCALDIA santo DOMrvK30

RESOLUCION GADMSD-R-VQM-2017-0042

Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DEL CANTÓN

CONSIDERANDO:

Que, la ConstitucJón de la República del Ecuador en su Art 229 inciso primero y tercero

manifiestan lo siguiente 'Se/á/j seividoifis o setvuloies fjúblicos todas las fxíisonas que

en cualquier forma o a cualquier titulo trabajen presten servicios o eye/za/i un cargo,

función o dignidad dentro del sector público "

"Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabap. La

lemuneración de las servidoras y setvidores públicos será justa y equitativa con relación

a sus funciones, y valorará la profesionahzaaón. capacitación, responsabilidad y

expenencia"

Que. el Art 5 del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización prescribe que la autonomía política administrativa y financiera de los

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno

para regirse mediante normas y Organos de gobierno propios en sus respectivas

circunscripciones temtoriales, bajo su responsabilidad y sin intervención de otro nivel de

gobierno y en beneficio de sus habitantes Esta autonomía se ejercerá de manera

responsable y solidaria En ningún caso pondrá en nesgo el carácter unitario del Estado y

no permitirá la secesión del territorio nacional

Que, el Arl 6 del COOTAD establece que ninguna función de) Estado, m autoridad

extraña podra interfenr en la aulonomia política, administrativa y financiera propia de los

gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo presento por la Constitución y las leyes
de a República

Que, el Art, 354 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

Descentralización, establece que los servidores públicos de cada gobierno autónomo
descentralizado se rigen por el marco general que establezca la ley que regule el servicio
público

Que. e! Art 96 de la Ley Orgánica del Servicio Publico establece que el pago por

concepto de viáticos no se sumará a los ingresos correspondientes a la remuneración
mensual unificada

U  - .V W r. fJ • r
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Que. el Art 123 de la LOSEP señala que la reglamentación para el reconocimiento y
pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias será expedida mediante Acuerdo del
Ministerio de Relaciones Laborales

Que. la Ley Orgánica del Servicio Publico establece en su Disposición Transitoria Cuarta,
que " el Ministerio de Relaciones Laborales expedirá los acuerdos ministeriales que
/egí//e/í lo dispuesto en esta Ley pera los ingreso compleméntanos, éstos serán
teconocidos en la forma prevista en las reglamentaciones vigentes en cada una de las
instituciones del Estado"

Que. el articulo 260 del Reglamento General a a Ley Orgánica del Servicio Público
establece ei concepto de viático es el estipendio monetano o valor diano que por
necesidades de servicios institucionales, reciben las y los servidores públicos destitiado a
sufragar los gastos de alojamiento y alimentación que se ocasionen durante el
cumplimiento de servíaos institucionales cuando por la naturaleza del trabajo deban
pernoctai fuera de su domicilio habitual de trabajo En caso de que la institución corra
directamente con algunos de estos gastos se descontará de los respectivos viáticos
conforme la reglamentación que expida mediante Acuerdo del Ministerio de Relaciones
Laborales

Que. mediante Acuerdo Ministerial No MRL-2014-0165. de fecha 27 de agosto de2014.
publicado en el Registro Oficial N 326 de fecha 04 de septiembre de 2014 el Ministro de
Relaciones Laborales en esa época Carlos Marx Carrasco, acuerda EXPEDIR LA
NORMA TÉCNICA PARA EL PAGO DE VIÁTICOS SUBSISTENCIAS,
MOVILIZACIONES Y ALIMENTACION DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS
SERVIDORES Y LAS Y LOS OBREROS EN l^S INSTITUCIONES DEL ESTADO"

Que mediante acuerdos N MRL-2014-G194 publicado en e' Tercer Suplemento del
Registro Oficial N-356 de 17 de octubre de 2014 y N' MDT-2015-0290 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial N" 657 de 28 de diciembre de 2015 esta Cartera de
Estado reformó la Norma Técnico para el pago de viáticos subsistencias, movilizaciones
y alimentación dentro del país para las y ios servidores y las y los obreros públicos en las
instituciones del Estado

Que. mediante Resolución GADMSD-R-VMQ-2015-0035 de 2 de marzo de 2015. el

Alcalde del cantón expide el Reglamento para el pago de viáticos movilizaciones,

subsistencias y alimentación al interior del pais a favor de las y los servidores y las y los
obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo,

declarados en licencias de servíaos institucionales

O
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Que, mediante ACUERDO MINISTERIAL No MDT-2016-082. de 23 de marzo de 2016. el

Ministerio de Trabajo, de conformidad con las atribuciones que le confiere el articulo 123

de La Ley Orgánica del Servicio Público EXPIDE LA REFORMA A LA NORMA TÉCNICA
PARA EL PAGO DE VIÁTICOS SUSBiSTENCIAS MOVILIZACIONES Y

ALIMENTACIÓN. DENTRO DEL PAÍS PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS

OBREROS EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO

Que, es necesario contar con una normativa interna que permita al GAD Municipal de

Santo Domingo reconocer el pago de viáticos y movilizaciones a los servidores
{empleados y obreros) que presian sus servicios, y que por necesidades institucionales

deben desplazarse a otros lugares dentro del país, de conformidad a lo establecido en la

LOSEP y la reglamentación expedida por el Ministerio de Relaciones Laborales; y.

En ejercicio de las atribuciones confendas por el Art. 60 literales b) e i) del Código

Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización.

RESUELVE:

EXPEDIR EL:

REGLAMENTO PARA EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIONES AL INTERIOR

DEL PAÍS, A FAVOR DE LOS SERVIDORES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, DECLARADOS EN

LICENCIAS DE SERVICIOS INSTITUCIONALES.

CAPÍTULO I

PAGO DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE AL INTERIOR DEL PAÍS

Art. 1.- Competencia.- Las licencias de servicios institucionales dentro del país serán
autorizados por

a) El Alcalde a los Concejales y Coordinador de Despacho.

b) El Coordinador de Despacho a los funcionanas o funcionanos que ocupen puestos
comprendidos en el nivel jerárquico superior

c) El Director de Administración del Talento Humano a los servidores (empleados y
trabajadores) del Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo, y

d) La comisión de servicios institucionales del Alcalde, como maxima autondad
administrativa constará en el formulario correspondiente y será autorizada por si

mismo
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Art. 2.- Derecho a percibir viáticos.- Los servidores del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo que sean declarados en licencias de
servicios institucionales para realizar tareas especificas dentro del país y que tengan que
pernoctar en una localidad distinta a su domicilio y lugar habitual de trabajo, tienen
derecho a percibir un estipendio monetario o valor diano en concepto de viatico para
solventar su alojamiento y alimentación

En el evento de que en el lugar de trabajo en el que se cumple la comisión, no existan
sitios c disponibilidad de alojamiento que facilite el desarrollo de las actividades de los
servidores municipales comisionados éstos podrán hacerlo en el lugar o ciudad mas
cercanos de lo que se dejara constancia en el informe para lo cual se le reconocerá el a
valor del viático correspondiente al lugar o ciudad donde pernocto

Se concederá este beneficio únicamente si ei domicilto y/o lugar habitual de trabajo del
servidor, dista por lo menos 100 km de la ciudad donde debe trasladarse para prestar sus
servicios

Los servidores que se benefician de la compensación por residencia y que se trasladen a
la ciudad donde tengan su domicilio para cumplir servicios institucionales, únicamente Ies
corresponderá recibir los valores por concepto de movilización

La Dirección de Administración del Talento Humano mantendrá un registro del personal
que perciba la compensación por residencia Cualquier cambia que se produzca en el
mencionado Registro informará inmediatamente a la Dirección Financiera

Art. 3.- Gastos de Transporte.- Además de los viáticos, comprende los gastos por el
Ifanspcrte que se utilice para que os servidores municipales lleguen al lugar del
cumplimiento de los servicios instituciDnaíes y regresen a su domicilio y/o lugar de
habitual de trabajo: asi como los gastos que se generen por el desplazamiento a y los
termínales aéreos, terrestres, fluviales o marítimos, acompañado de su respectivo
equipaje, desde y hasta el domicilio y/o lugar habitual de trabajo o los valores por
parqueaderos, y los que se producen por ios desplazamientos que se realicen dentro del

lugar que se cumple los servidos institucionales, siempre y cuando no se utilice transporte
institucional

Estos gastos no podrán exceder de las tarifas normales que apliquen las compañías
nacionales o extranjeras a la fecha de adquisición del correspondiente pasaje o flete

Cuando tos servidores municipales deban movilizarse en et cumplimiento de la comisión

utilizara el transporte masivo

■  13 in;u-í.i<..cV 1.. n'-"-''- nlOflO'línOO
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Cuando para la licencia de servicios institucionales se utilice vehículos del GAD Municipal
o de otra entidad pública, no se reconocerá el pago en concepto de transporte

Art. 4.- Movilización en vehículos del GAO Municipal.- Si la movilización para el
cumplimiento de una licencia de servicios institucionales dentro del país se efectuare

vehículos de la institución, se procederá de la siguiente manera

a) La Dirección Administrativa proporcionará la respectiva Orden de Movilización y
realizara el Formulario para la Ucencia Movilización - transporte y viáticos, para el
chofer designado según los lugares y duración de la comision de servicio.

b) La Dirección Administrativa evitará destinar más de un vehículo a un mismo lugar,
aun cuando se trate de diferentes comisiones salvo que el número de servidores

municipales y la capacidad del vehículo asi lo exijan y

Art. 5.- Provisión de pasajes y reembolsos - La Dirección Administrativa tramitará la

adquisición de pasajes aereos. terrestres marítimos o fluviales y entregará los
respectivos pasajes a los servidores municipales para su desplazamiento, con al menos

un día de anticipación a la salida con el registro y firma de recepción correspondientes

Cuando la institución por casos de fuerza mayor, no pueda proporcionar los pasajes y
éstos hayan sido autorizados, realizara el trámite pertinente para reembolsar a ios

servidores municipales comisionados el valor de gasto de transportación en el que
incurran Para tal efecto, se considerará el costo de las tarifas normales vigentes a la
fecha de adquisición de pasajes que apliquen las compañías nacionales o internacionales,
sean aéreas, terrestres marítimas o fluviales en clase económica

Art. 6.- Determinación del valor del viático - A la Direcaón Financiera le corresponde
determinar verificar y liquidar los viáticos dentro oel país sobre la base de lo presento en

este Reglamento conforme a la siguiente tabla

PRIMER NIVEL ^

Alcalde Concejales y Funcionarios del Nivei

Jerárquico Superior
USD 130.00

SEGUNDO NIVEL '

Servidores Municipales (empleados y obreros) ^ USO 80,00

■ 4
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Art. 7.- Del pago de viáticos.- Una vez autorizada la licencia de servicios institucionales
por la autoridad competente la Dirección Financiera dispondrá el trámite para el pago de
viáticos en el formulario diseñado para el efecto

Los valores por concepto de viáticos podrán concederse con anticipación; cuando exista
necesidad institucional debidamente justificada y previa autorización de autoridad

competente, podrá prolongarse la licencia y se pagará la diferencia por tal concepto Si
por el contrario, la licencia oe servicios institucionales se interrumpiere los servidores

municipales tendrán la obligación de reintegrar los valores recibidos en exceso

Una vez presentado el informe de licencia de servíaos institucionales, se procederá a la
liquidación definitiva por los días efectivamente utilizados

Art. 8." Pago de viáticos en días feriados.- Se prohit>e conceder licencia para el
cumplimiento de servicios institucionales a los servidores municipales durante los días
feriados o de descanso obligatorio excepto para casos excepcionales dispuestos por la
máxima autor dad o su delegado y que deberán ser justificados por el Responsable de ¡a
Unidad Administrativa a la que pertenece

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 9.- Solicitud.- Los servidores municipales presentarán la solicitud de licencia de

servicios institucionales en el formulano que se encuentra implantado en el sistema

SIGEPRO. luego de haber expuesto el objetivo de la comisión, tos días empleados, un
resumen de las actividades a cumplir y se llenarán los demás datos requeridos en el
formulario adjuntando la respectiva disposición de la autoridad competente y firmas.

Cuando la licencia de servicios institucionales sea calificada como "Reservada' se llenará

el formulario con los datos en el requeridos y en la casilla ■'DESCRIPCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES A EJECUTARSE" se hara constar el vocablo RESERVADO. el informe
será presentado únicamente a ta autoridad que la autorizó.

Art. 10.- Para Licencia.- Los servidores municipales que se trasladen a realizar tareas
especificas, y que retomaran en el mismo día de una localidad distinta a su domicilio y
lugar habitual de trabajo, previa autorización de la licencia de servíaos institucionales por
la autoridad competente, ingresarán sus dalos en e! Formulario disponible en el programa
SIGEPRO. el mismo que se entregara inmediatamente en la Dirección de Administración
de Talento Humano para la respectiva revisión y justificación en el sistema de reloj
b(Ométrico de la Institución

i\ Q .11 1 ÜJ<"
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Art. 11.< Informe de licencia y documentos justificativos para pago de viáticos.- Los

servidores municipales que cumplieren una licencia de servicios institucionales dispuesta

por la autoridad competente para el correspondiente pago de viáticos ingresarán en el

Formulario que consta en el programa SIGEPRO el respectivo informe, al cual deberán
anexar los documentos generados por gastos en el cumplimiento de la comisión facturas

o notas ce venta originales, pases a bordo en el caso de transportación aerea y demás

documentos que justifican los gastos realizados Esta documentación será presentada en

el termino de 4 días posteriores al cumplimiento de la comisión

Se reconocerá el pago de peajes y parqueaderos, para lo cual se deberá presentar
comprobantes y/o recibos electrónicos que justifiquen el pago por estos conceptos, en el

caso de movilización en vehículo municipal

El Formulario de informe y los documentos habilitantes se entregarán en la Dirección
Financiera para el trámite de liquidación definitiva de viáticos

De no presentarse el informe de cumplimiento de la comisión dentro del termino de los 4

días establecido la Dirección Financiera procederá a descontar de su remuneración

mensual unificada la totalidad de los valores entregados por concepto de viáticos y gastos

de transporte

Es de responsabilidad de la Dirección de Administración del Talento Humano. manter>er

un registro de las autorizaciones concedidas dentro de cada ejercicio fiscal La Dirección
Financiera mantendrá un registro con los desembolsos de los valores cancelados por

concepto de viáticos.

Art. 12.- Prohibición.- Se prohibe autorizar solicitudes u ordenar el pago de viáticos por

licencia de servicios institucionales, en forma posterior a la fecha de su realización, salvo

cuando la licencia de servicios institucionales se nubiere cumplido de forma inmediata por

necesidad institucional La autoridad que dispuso la comisión justificará motivadamente

dicha necesidad y los servidores municipales presentaran el informe de licencia en el
termino y forma establecidos en los articulos 12 13 y 14 de este reglamento para los

efectos correspondientes

Art. 13.- Adjudicación indebida de pasajes y viáticos.- En caso de que los servidores
municipales sin contar con la autorización correspondiente, se hagan entregar pasajes y/o
anticipo de viáticos y se trasladen a un tugar distinto al habitual de su trabajo constituirá
falla grave, en consecuencia los servidores municipales, a más de la sanción
Administrativa y de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar devolverán los
valores recibidos e importe de pasajes con el máximo de interés convencional y el tiempo
indebidamente utilizado sera descontado ae sus vacaciones

a¡
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Art. 14.- Liquidación de viáticos - La Dirección Financiera sobre la base de tos informes
pases a bordo y boletos realizará la liquidación por concepto de viáticos de los días en
que se debió pernoctar fuera de su domicilio o lugar habitual de trabajo contabilizando el
numero de horas efectivamente uMizadas. tomando como base la hora de salida y llegada
al domicilio o lugar habitual de trabajo

Respecto a los valores, se deberá justificar el 70% del valor total del viático en gastos de
alojamiento y/o alimentación, según corresponda mediante la presentación de facturas
notas de venta o liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios, previstos
por el Reglamento de Comprobantes de Venta. Retención y Documentos
Complementarios expedido por el Servicio de Rentas Internas - SRI. Un 30% no
requerirá la presentación de documentos de respaldo y sobre su importe se imputara
presuntivamente su utilización Los valores debidamente respaldados, según lo previsto
en este reglamento, serán asumidos por la institución aquellos valores que no cuenten
con los justificativos debidos se entenderán como no gastados, por lo que el servidor
deberá restituirlos a la institución mediante el descuento de estos de su siguiente
remuneración mensual unificada

Art. 15 - Casos de subrogación o encargo.- Los servidores que se encuentren
ejerciendo funciones en calidad de subrogante o encargado y que fuere declarado en
licencia de servicios institucionales tendrá derecho a percibir el viático que corresponda al
puesto que subrogue o se halle encargado

Art. 16 - Servidoras y servidores de otras instituciones que se encuentran en
comisión de servicios con o sin remuneración en la Institución.- Los servidores

municipales de otras instituciones que se encuentren prestando sus servicios en el GAD
Municipal de Santo Domingo en comisión de servicios con o sin remuneración tendrán
derecho a percibir los viáticos establecidos en este Reglamento

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- En lo no previsto en este Reglamento se aplicará lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Servicio Publico su Reglamento y Acuerdos Ministeriales N° MRL-2014-
0165, del 27 de agosto del 2014 MDT-2015-0290 de 15 de diciembre del 2015 MDT-

2016-0082 del 23 de marzo del 2016 de las Reforma a la Norma Técnica para el pago de
viáticos. Subsistencias, movilizaciones y alimentación, dentro del País para las y los
Servidores y las y los Obreros en las Instituciones del Estado

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogúese la RESOLUCION GADMSD-R-VQM-2015-0035. de fecha 2 de marzo
de 2015 mediante la cual se expide REGUXMENTO PARA EL PAGODE VIÁTICOS,

f¡
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MOVILIZACIONES. SUBSISTENCIAS, ALIMENTACION 'NTERIOR DEL PAlS_ A
FAVOR DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LAS Y LOS OBREROS DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO.
DECLARADOS EN LICENCIAS DE SERVICIOS INSTITUCIONALES"

DISPOSICIÓN FINAL

Vigencia - La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su sanción, sin periuicio
de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal
de Santo Domingo

Dada en Santo Domingo, en el Despacho de Alcaldía a los 03 días del mes de febrero del
2017

/ t Vri' i
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RESOLUCIÓN GADMSD-R-VMQ-2018-067

Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado

ALCALDE DE SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación"-.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que:
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley

Que, el numeral 16 del articulo 326 de la Constitución de la República del Ecuador
manifiesta que: "... quienes cumplan actividades de representación, directivas,
administrativas o profesionales, se sujetaran a las leyes que regulan la administración
pública. Aquellos que no se incluyan en esta categorizacíón. estarán amparados por el
código de trabajo"-.

Que, la norma superior ibldem. en su Art. 238, establece que los Gobiernos
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principio de solidaridad, subsidiariedad, equidad
territorial, integración y participación ciudadana;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el
régimen de Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirá por la ley
correspondiente, que es el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización;

Que. el artículo 354 del COOTAD establece que: Los servidores públicos de cada
Gobierno Autónomo Descentralizado se regirán por el marco general que establezca la
ley que regule el servicio público y su propia normativa: y. el articulo 360 Ibidem
señala que: La administración del talento humano de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto
se encuentren establecidos en la ley y en las respectivas ordenanzas:

Que, el literal 1) del Artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización establece como Atribuciones del alcalde o alcaldesa,
designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos
colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; asi como delegar
atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y
funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;

DirAv.QuItoyTulcán
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Que. el inciso segundo del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP)
determina que todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de
la República se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio de
Relaciones Laborales (hoy Ministerio de Trabajo) en lo atinente a remuneraciones e
ingresos complementarios;

Que, el articulo 10 de la Codificación del Código del Trabajo señala que se denomina
empleador, a la persona o entidad de cualquier ciase, por cuenta u orden de la que se
ejecuta la obra o a quien se presta el servicio; por lo que. el Estado y todas las
personas jurídicas de derecho público tienen la calidad de empleadores respecto de
sus trabajadores;

Que, el Art. 50 de la ley Orgánica de Servicio Público, dispone: La aplicación de la
presente Ley, en lo relativo a la administración del talento humano y remuneraciones,
estará a cargo de los siguientes organismos: b) Unidades de Administración del
Talento Humano de cada entidad, institución, organismo o persona jurídica de las
establecidas en el articulo 3 de la presente Ley;

Que el Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece las atribuciones y
responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento Humano, que
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: a) Cumplir y hacer cumplir la
presente ley, su reglamento general y las resoluciones del Ministerio de Relaciones
Laborales, en el ámbito de su competencia;

Que. el Art. 29 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que los servidores
públicos tienen derecho a vacaciones y permisos, regulando el GADMSD este derecho
en los artículos 22 y 24 del Reglamento Interno de Administración del Talento Humano
de las servidora y servidores que laboran bajo el régimen LOSEP, y en los artículos
40, 42 y 49 del Reglamento Interno de Administración del Talento Humano para los
trabajadores amparados bajo el Código del Trabajo del GADMSD.

Que. los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establecen las
condiciones para que los servidores públicos soliciten licencias con y sin
remuneración, regulando el GADMSD este derecho en los artículos 19, 20 y 21 del
Reglamento Interno de Administración del Talento Humano de las servidora y
servidores que laboran bajo el régimen LOSEP, y en el numeral 2 del artículo 30 del
Reglamento Intemo de Administración del Talento Humano para los trabajadores
amparados bajo el Código del Trabajo del GADMSD.

Que. en los artículos 35 al 38 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículos 68 al
71 de su Reglamento General, se establecen las condiciones para que los traslados,
traspasos y cambios administrativos. Para los trabajadores, el GADMSD regula los
traslados y rotación de trabajadores en los artículo 50 al 52 del Reglamento intemo de
Administración del Talento Humano para los trabajadores amparados bajo el Código
del Trabajo del GADMSD;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0165 de 27 de agosto de 2014 se
expide la Norma Técnica para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y
alimentación dentro del país, para las y los servidores y las y los obreros en las
instituciones dei Estado, misma que se reforma mediante Acuerdo Ministerial No.
MRL-2016-0d2 de 23 de marzo de 2016, regulando el GADMSD los procedimientos

Dir: Av. Quito y Tulcán
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para el reconocimiento de estos rubros mediante Resolución No. GADMSD-R-VQM-
2017-0042 de 3 de febrero de 2017.

Que, en el artículo 114 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 266 al 268
del Reglamento General a la LOSEP y artículo 55 de la Codificación del Código del
Trabajo, se establecen las condiciones para el pago de horas extraordinarias y
suplementarias a los servidores públicos.

Que, en el articulo 126 y 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículos 270 y
271 del Reglamento General a la LOSEP. se establecen las condiciones para
subrogaciones y encargos para los servidores públicos bajo régimen LOSEP.

Que, en el artículo 41 al 46 de la Ley Orgánica del Servicio Público y artículos 78 al
100 del Reglamento General a la LOSEP, se establece el régimen disciplinario para
los servidores públicos bajo régimen LOSEP, regulando el GADMSD estos
procedimientos en los artículos 29 al 33 del Reglamento Interno de Administración del
Talento Humano de las servidora y servidores que laboran bajo el régimen LOSEP, y
en los artículos 59 al 70 del Reglamento Interno de Administración del Talento
Humano para los trabajadores amparados bajo el Código del Trabajo del GADMSD.

Que, en la Ley Orgánica del Servicio Público, bajo un artículo innumerado incluido por
el articulo 11 de la Ley Orgánica Reformatoria a las leyes que rigen el Sector Público,
se hace referencia al uso responsable de los permisos que se concedan a los
dirigentes de los comités de los servidores públicos para el ejercicio de las fundones
de representación, y en el artículo 47 del Reglamento Interno de Administración del
Talento Humano para los trabajadores amparados bajo el Código del Trabajo del
GADMSD, se establecen los permisos para los dirigentes sindicales.

Que, mediante Resolución No. GADMSD-R-VMQ-2014-261 de fecha 15 de octubre de
2014, la máxima autoridad del GAD Municipal de Santo Domingo, delega al Director
(a) de Administración de Talento Humano varias atribuciones para dar agilidad a los
trámites administrativos internos.

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador
y el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, la
máxima autoridad del GADMSD

RESUELVE:

PRIMERA.- Delegar al Director de Administración del Talento Humano, autorice
vacaciones y permisos; licencias sin remuneración; traslados previo consenso con
directores, traspasos y cambios administrativos, previo consenso de las partes;
viáticos, movilización y transporte; horas suplementarias y extraordinarias, y,
subrogaciones o encargos, de los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Santo Domingo, excepto al personal de nivel jerárquico superior.

SEGUNDA.- Delegar al Coordinador de Despacho, autorice: licencias o permisos
remunerados a dirigentes de asociaciones de empleados y sindicatos de trabajadores;
prácticas pre profesionales y pasantías; horarios de labores y jomadas laborales de los
servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santo
Domingo. Asi mismo, autorice al personal del nivel jerárquico superior (excepto
concejales): viáticos, movilización y transporte; y, vacaciones y permisos.

Dir: Av. Quito y Tuicán
Telf: 023836320
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TERCERA.- El Director de Administración del Talento Humano y el Coordinador de
Despacho, informarán por escrito mensualmente o cuando lo requiera ei Alcalde,
sobre ias autorizaciones y trámites reaiizados en función de la presente delegación.

CUARTA-- El Director de Administración del Talento Humano y el Coordinador de
Despacho del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santo
Domingo, observarán estrictamente las disposiciones establecidas en la Constitución
de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Servicio Público, Reglamento General
de la LOSEP, Resoluciones y Reglamentos del Ministerio de Trabajo, Código de
Trabajo. Código Municipal y demás normas y reglamentos anexos y conexos para la
correcta aplicación de la presente delegación; así como el cumplimiento del debido
proceso y que exista evidencia suficiente y competente para cumplir las delegaciones
del presente instrumento.

QUINTA.- Deróguese la resolución GADMSD-R-VMQ-2014-261 de fecha 15 de
octubre de 2014 y cualquier resolución de igual efecto o contraria a la presente.

SEXTA.- La presente resolución tendrá vigencia desde ia fecha de su expedición.

SÉPTIMA.- Por Secretaria General, hágase conocer la presente resolución al personal
municipal del GAD Municipal de Santo Domingo.

Notifíquese y cúmplase.

Santo Domingo. 1 de febrero de 2018.
•X

nueí IdoVíctor

ALCA!

u r

bEJOEMAU D6MO

Accióp Noiidir* Cargo Rnm

Elaborado por Ing. Viviana Anzules Directora de Gestión de Calidad

Revisado por Ing. Fernanda Cadena MGa. Coofdínadora de Gestión y FoitaJecúnicnto
Institucioaal -

Sr. Bervamín Andrade Asesor de Akaldla
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Memorando N. GADMSD - DIES - 2018- 0857- M

Santo Domingo, 12 de noviembre de 2018

Para; Dr. Santiago Aguilera

COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO

<<1^
Asunto: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PROMOCIÓN "SANTO DOMINGO DESTINO TURISTICO" v ,

El GAD Municipal de Santo Domingo se encuentra ejecutando el proyecto servicios logisticos para

campañas promocionales turísticas Santo Domingo Destino Turístico, en el que se encuentra

considerado la participación en ferias nacionales en las que se mostrarán las bondades de santo domingo

en este evento de alcance nacional.

El personal que se traslada se encargará de actividades de coordinación en el montaje y adecuaciones,

bridar información turística de santo domingo, recabar información fotográfica del evento para la

promoción en los medios digitales del GAD Municipal, ruedas de prensa y entrevistas en medios de

comunicación nacionales y locales, establecer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas,

la participación en la feria DISCOVER EC que es un festival turístico abierto al público con la participación

de municipios, prefecturas, instituciones y gremios de artesanos de todo el país, en este marco de

conferencistas, expositores, autoridades e invitados nacionales e internacionales, reconocimientos,

tradiciones, cultura, experiencias y conocimiento, tendrá lugar el evento más importante del sector

turístico y cultural del ecuador en 2018, DISCOVER EC. se consolida como el punto de encuentro de

promoción, aprendizaje y socialización de todo el sector turístico público y privado del país, en el que el

GAD Municipal de Santo Domingo dando a conocer las bondades turísticas del cantón este jueves 15

hasta el domingo 18 de Noviembre del presente año.

Para el cumplimiento de estas actividades se da a conocer el nombre del personal Técnico de la Unidad
de Turismo requerido que participarán en el desarrollo de esta actividad según el informe técnico adjunto
Memorando No. GADMSD-DIES 2018-0218-MI emitido por el responsable de! proyecto.

•  Ing. Lenin Benalcázar
•  Ing. Maríanella Sánchez E.
•  Sr. Erick Chávez M.

•  Ing. María Sol Velasco M.

Con los antecedentes antes expuestos pongo es su conocimiento la actividad para continuar con el

trámite pertinente para la movilización del personal.

Atentamente

Eco. Elva Palacios Alcivar

DIRECTORA DE DESARROLLO E

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
CASO ELABORADO POR: FIRMA

Ing María Sol Velasco

-íTír'" ,

r

üí?
€V»

a»
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Para:

Memorando No. GADMSD-DIES -2018-0218-Mi

Santo Domingo, 12 de Noviembre del 2018

Eco. Elva Palacios

DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO

Asunto: Feria de Manta- Convención Nacional de Turismo

Por medio de la presente, me permito informarle, que la actividad, "PARTICIPACIÓN EN FERIAS
NACIONALES prevista para el mes de Octubre del presente año, que consta en EL PROCESO
SIE-GADMSD-019-2018; N.° 0023-2018 "SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA CAMPAÑAS
PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO TURÍSTICO.

Se desarrollará este miércoles 14, hasta el domingo 18 de Noviembre del presente año, en la
ciudad de Manta, en el Terminal Portuaria de Manta.

Para lo cual, doy a conocer los nombre del personal Técnico de la Unidad de Turismo que
participarán en el desarrollo de esta actividad.

•  Ing. Lenin Benalcazar

•  Ing. Marianella Sánchez E.

•  Sr. Ehck Chavez M.

•  Ing. María Sol Velasco M.

Pongo en su conocimiento para los tramites respectivos de permiso para el personal delegado.

Atentamente:

Recibido P^-

firma'-

Ing. María Sol Velasco Maldonado

TECNICA UNIDAD DE TURISMO.
Elaborado por: Ing. María Sol Velasco M. 4
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Memorando N° GADMSD-PS-2018-4718-M
Santo Domingo, 30 de octubre de 2018

PARA: Ec. Elva Palacios Aicívar

DIRECTORA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

Asunto: CONTRATO MODIFICATORIO N° 1 AL CONTRATO " SERVICIOS
LOGÍSTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES
TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO TURÍSTICO"

Luego de haberse cumplido el proceso correspondiente, establecido en la
LOSNCP y su Reglamento General, esta Procuraduría Sindica remite el
expediente completo del Proceso SIE-GADMSD-019-2018, "SERVICIOS
LOGISTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO
DOMINGO DESTINO TURÍSTICO", así como el contrato modificatorio original
celebradg entre el GAO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO y la contratista
señora Angela María Cevallos Ortiz, a fin de que se continúe con el trámite
correspondiente, esto es dando cumplimiento a lo establecido en las Normas
de Control Interno de la Contraloría General del Estado Normas 402
Administración Financiera - PRESUPUESTO

Atentamente,

/
Aivarado

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL

.40 ̂
SA/y>

Lli

administradores de contrato, RésoTüClOn üADMSD-R-VMO 2017 OfifiR
INSTRUCTIVO ADMINISTRADORES DE CONTRATOS DE OBRAS B^ENErSERVICIof^
CONSULTORiA DEL GADMSD"deM3 de diciembre de 2017 SERVICIOS Y

ACCIÓN NOMBRE SU^ CAROO

Elaborado por MSc. Móruca PacmlAo w AnaTuia AOmHalratlvo

Adjunto; Una Copla certificada del Contrato y habilitantes se envía al correo de la Dirección.

eocmido p». ^
'  X

«oro;

FlrmO"
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CONTRATO MODIFICATORIO N" 01

AL CONTRATO '* SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES
TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO TURÍSTICO"

PROCESO SIE-GADMSD-019-2018

COMPARECIENTES..

Comparecen a la celebración del presente contrato modificatorio, por una parte el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, representado por el Ab. Santiago
Aguilera Jarrin, Coordinador de Desarrollo Humano y Delegado del señor Alcalde; a través de
Resolución No. GADMSD-R-VQM-2014-253; de fecha 13 de octubre de 2014, la misma que se
agrega al presente instrumento como habilitante; y, a quien en adelante se le denominará el
CONTRATANTE, y, por otra la Sra. Ángela María Cevallos Ortiz, a quien en adelante se le
denominará el CONTRATISTA.

Cláusula Primera.-ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 12 de julio del 2018, se suscribió el contrato de "SERVICIOS LOGÍSTICOS
PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO
TURÍSTICO", entre el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO, y, la Sra. Ángela María Cevallos Ortiz, por un valor de $ 31.150,48
(TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA CON 48/100). más IVA. cuyo plazo de ejecución es de ciento noventa y siete
(197) días a partir de la firma del contrato.

1.2 Con memorando N' GADMSD-DiES-2018-0195-Mi, de fecha 10 de octubre de 2018,
suscrito por la Ing, María Sol Velasco. Técnica de la Unidad de Turismo, recomienda
soíicltar la RE-PROGRAMACIÓN de la actividad prevista para Octubre en la ciudad de
Manta y aceptar la invitación hecha a participar de la Convención Nacional de Turismo del
Ecuador 2018

¡■¡*

I

1.3 Se anexa al expediente impresión de correo electrónico de fecha 10 de octubre de 2018,
suscrito por la Leda. Analia Navarrete, Directora de Turismo dirigido al GAD Municipal de
Santo Domingo, en cuyo texto establece; ". ..en el mes de octubre dentro de las actividades
para la ciudad, no se realizará ninguna feria, por motivo de ser un mes lleno de actividades
culturales y artísticas para la ciudad, sin embargo por el mes de Noviembre tenemos
algunas actividades las cuales detallo a continuación: Festival de la Flavío Reyes 02 de
noviembre en la Flavio reyes. Feria Discover Ec 2016 del 15 al 18 de noviembre
Convención Nacional del Turismo Ecuador. Feria Ruta del Pacifico 24 y 25 de noviembre
de 2018 (Plaza Cívica), fenas a las cuales les invit
intercambio cultural y turístico".

corrinco que es ruL coeia oe la compulsa
«,'íí. irPO-.A I.H tJt.'ESTTlO ARCHIVO

.fT.
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4 Consta del expediente copia debidamente certificada por Dirección de Desarrollo

Económico del oficio O-DT-EANL-2018-285, de fecha 11 de octubre de 2018, suscrito

por ta Leda. Anaiia Navarrete Loor. Directora de Turismo de Manta, señala: " en el mes de

octubre dentro de las actividades para la ciudad, no se realizará ninguna feria, por motiva

de ser un mes lleno de actividades culturales y artísticas para la ciudad, sin embargo por al

mes de Noviembre tenemos algunas actividades las cuales detallo a continuación: Festival

de la Flavio Reyes 02 de noviembre en la Flavio reyes. Feria Discover Ec 2018 del 15 al 18
de noviembre Convención Nacional del Turismo Ecuador. Feria Ruta del Pacifico 24 y 25

de noviembre de 2018 (Plaza Cívica), ferias a las cuales les invitamos a ser participes, y asi

realizar un intercambio cultural y turístico"

i Con memorando N" GADMSD-CDH-2018-341-M, de fecha 17 de octubre de 2018, ̂suscrito
por el Ledo. Mauro Tapia Basantes. Coordinador de Desarrollo Humano { e). solicita a

Procuraduría Sindica la elaboración de un contrato Modificatorio, en base al memorando

GADMSD-DIES-2018~0757-M. de fecha 17 de octubre de 2018, suscrito por la Ec Etva

Palacios. Directora de Desarrollo e Inclusión Económica y Social y, Administradora del

Contrato para la "SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES
TURÍSTICAS SANTO DOMINGO DESTINO TURÍSTICO".

i.e

1.7

1.8

1.9

El Art, 1454 del Código Civil, manifiesta que: "Contrato o convención es un acto por el cual
una parte se obliga para con otra a dar. hacer o no hacer alguna cosa Cada parte puede
ser una o muchas personas." ,

Los actos administrativos por disposición de la ley nacen al mundo jurídico amparados por

la presunción de legalidad, gozando de fuerza jurídica formal y material, tal como io

establece el artículo 366 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización

El artículo 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece
que: "Contratos modificatorios para enmendar casos de errores.- Para corregir errores
manifiestos de hecho, de trascripción o de cálculo que se hubieren producido de buena fe

en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar contratos modificatorios que

enmienden los errores encontrados"

onforme lo establece el Artículo 60 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública, los contratos celebrados por las Entidades Contratantes, son

contratos administrativos, sin embargo, al estar la administración pública servida por

lombres, no escapa a la posibilidad del error, conforme lo establece la expresión latina

errare hominun est." que significa literalmente: "Errar es humano", por lo cual la propia ley.
>reviendo dicha problemática, ha previsto la potestad de rectificación a través del ejercicio

I  le la autotutela administrativa para efectuar correcciones de errores manifiestos de hecho,

( le trascripción o de cálculo que no afectan la validez del acto y en consecuencia su

i.upervivencia.

Í3ir Av. Quil ) y lulcan
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El Articulo 133 del Código Orgánico Administrativo establece: "Aclaraciones
roctificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden venar tas
decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero si aderar algún
<-^110 dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores da copia, de referencia de
cálculos numéricos y, en general, tos puramente materiales o de hecho que aparezcan de
manifiesto en el acto administrativo".

3  tV

Cláusula Segunda.- MODIFICACIÓN.-

N- rAnti9n'"rí'nM'ln!« í® V fase a lo descrito en MemorandoN GADMSD-CDH-2018-341-M, de fecha 17 de octubre de 2018, suscrito por el Ledo
Mauro Tapia Basantes, Coordinador de Desarrollo Humano, autoriza se realice el contrato
odificatorio al contrato de Subasta Inversa Electrónica N° 0023-2018 "SERVICIOS

''''''' CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURÍSTICAS sTnÍo
PRECIO DEL^CONTRATn^^'^r ^<^^^rdan modificar la cláusula QuintaDEL CONTRATO, solo en la columna de ESPECIFICACIONES que se
encuentran en los ítems 4.5,6.7 del prenombrado contrato, quedando de siguiente forma;

Cláusula Quinta- PRECIO DEL CONTRATO
(  }

I1EM DESCRIPCION

Sf HVICIO DF

Aiounrn 06
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MONTAJ6

ürSMOMrAJfc Y
Ut COHACIÓN OC

6SPAf:io

SE RVICIO OF
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PtOUF.ÑA
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Cláusula Tercera.- CONSTANCIA:

J.1 Las partes dejan expresa constancia que las cláusulas del contrato para "SERVICIOS
LOGiSTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURISTICAS SANTO
DOMINGO DESTINO TURÍSTICO", se mantendrán en su integridad y por ende se obligan al
cumplimiento de las mismas, ya que lo único que se modifica es lo que consta en la Clausula
Segunda del presente contrato modificatorio

1

lláusula Cuarta.-ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y
aceptan el texto Integro de las Condiciones Generales del contrato para la "SERVICIOS
LOGÍSTICOS PARA LAS CAMPAÑAS PROMOCIONALES TURÍSTICAS SANTO
DOMINGO DESTINO TURÍSTICO", publicado en el Portal institucional del Servicio
Nacional de Contratación Pública, vigente a la fecha de la convocatoria del procedimiento
de contratación, y que forma parte integrante de este contrato que están suscnbiendo.

xe y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido
el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.

Dádo, en la ciudad de Santo Domingo, a 29 de octubre de 2018.

POR EL CONTRATANTE POR EL CONTRATISTA
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Ab. San^ago Aguilera Jarrin
iCOORDlNADOR DE DESARROLLO HUMANO

Sra. Ángela pífil
CONT^ÁTISTA.
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